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No.- 1147 

JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO 

ED ICTO 
C. MANUEL DARÍO GRAN ILLO L'PEZ 
DONDE SE ENCUENTRE. 

E:n el expediente civil número 00148/2014, relativ'0~-- --;1 JUICIO 
PROCEDIMieNTO NO CONTENCIOSO. promovido por SOCORRO IVONI~E 
LANDGRAVE BECE RRIL, con lecha treinla y uno de enero del dQS mil diec.inueve, y 
seis de (ebrero del presente allo. se dicló resolución que a la letra en lo conduc,~mle 
pre•¡e· 

' JUZGADO CIVIl. OE PRIMERA INSTANCIA OEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE TENOSIOUE DE PINO SU4REZ, TABASCO, MÉXICO. TREINT/' Y UNO DE ENERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. ' 

VISTOS, El escrito de cuenla, se acuerda: 
(fl'llCO. Se Hene por presentado a sa par1e acto.ra t.~r:cr.;;:.'l ~.Jo:¿¡ r~: 

.~~=· ~ r./:v~ .- :._c::i::~~ ! ;_, proporcionando su cfomici1io y como lo solicita. en 1érmtnos del 
; 11icvio 667 y 668 del Código Civil vigente en el Estvdo: se ordena citar al a¡,~ssnte seflo; 
fAanuel Oatio GranUlo Lóp!! por m-tCio de edictos. el cual serán publicado ct~da seis meses 
pcr un año. en el día correspondie-.tt al cual se hizo el nombramiento de represenlanle ( 
veintisiete de mayo deJ dos mi1 dieciséi3). en el periódico Oficial del Estad-o, a si como en uno de 
los periódicos de mayot circulación en el Estado, y en dos de los pñncipales diarios de la capilal 
de la República Mexicana. hac~éndole saber que el Represéntal~ nombrado es z;::•.::C!;gHG 
F.:.Y:r.;E t_¡.,;.;f. (:;I~t4.VE BECCRRíL, con domicilio en calle FORBA.ll núrr.ero 208. Cotonta 
Ccun:ry Club 04220. DelegaCión Coyoacan, D. F .. y que falta un año para que se cumpla el 
pl~<o Que señzla el art iculo 669 de1 Código Civil en vigor, que to es de un afio. 

Queda a cargo de f;¡ actor a hacet los tram1tes para ta pubiicad 6n tie los. ediclos 
corte~oondien~es. 

NOTIFiOUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASf LO ORDENÓ, MPNOA Y FIRMA El CIUDADANO LICE~~CIADO TRINIDAD 

GOI<ZÁLEZ SANCHEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRII~ER 
DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIOUE DE PINO SUÁREZ. TABASCO. MEXI-;O. A1JTE EL 
SEC!'\ETAF.!ú JUDICIAL LICC:NCIAOO ÓSCAR GUI\OALUPE CHAN CHAi:.Lt , ~ON QUIEN 
LEG!d,I·''ON'IE ACTÚA, QUE CERTIFIC,>. Y DA FE. . 

JIJZG/ICO CIVIL DE PRif.lERI\ INSTANCIA DF.l OÉCIMO Pll iNIER C'ISl'Ri f O JUDIC11\ l 
OEL IOSTAOO; TENOSIOUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO. SeiS DO: FEBRERO 
DF. fiOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El ~slado p1o-;~$al se acuerda: 
UI.JIC'.). Tomando en cons:deración que ;.N error invo!untario se lranscrit: ió 

etténeamf:!nle ~~: 1 ó~micil io de 13 Ciudf'dana SOC0R~C 1'.!0~-!N':::: LA:~~ ::>::;:\/N.:: i.~~r;r-; r,: ~·.v 

rep1 ese•1tanta des~nada. evando lo eorrec1o es con domicilio en calie FOTS.t..Ll núrr.ero 208. 
Colon•t Country Club 04220, Delegación Coyoacan. O. F., hO>' ciudad de Méx;c-o. ac:ar:;c¡ón 
que se reahza para lodos los. erectos legales correspondientes. debiendo inser1arse el presente 
auto en los edictos ordenados en la presente causa.) 

NOTIFiOUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASi lO ORDENÓ. MANDA Y FIRMA El CIUDADANO LICEilCIADO TRIIl iOAD 

GONZÁLEZ SÁIICHEZ. JUEZ CIVIL DE PRIMERA I"STANCIA DEL DECIMO PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL CE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ. TABASCO. lvi~XICO. ANTE EL 
SE·:r::ETAP. IO JUDICIAL LICEI~CIADO ÓSCAR GUADALUPE CHAN CHABLE. CON QUtEI~ 
LeGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y OA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 
CORRESPONDIENTE AL CUAL SE HIZO 

PUBLICACIÓN EH EL OÍA 
EL NOMBRAMIENTO . DE 

REPP._C: SENTAI·JTE (VEINTISIETE D'" tfiAYO Sd DOS MIL DIECISEIS). eN EL 
PERIOOICO OFIC IAL DE~ ESTA'->0. ASI COMO EN \.IHO OE l OS PERIODICOS Df'. 
i·liAYOR CIRCIJLACIÓN EN El ESí'ADO, Y Ei·i G(lS DI: LOS PRINCIPAt " S DIAF:W•t 
OE LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA MEXICAI< • .l.. EXPIGC ~L PRESEiH E EO!·::<·J 
EN LA CIUOA(l DE TENOSIOUE DE PINO SUÁREZ A {OS), OC:HO OE FEBI~ERO OE 
DOS MIL DIECINUEVe (2019) - CONSTE. 

• - EL. SECRETARIO JU CIAL 

LIC. E CJJAN CtL~BLÉ. 

ovcc. 
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No.- 2368 

JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

"EDICTO". 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civil número 362/2019, relativo al JUICIO DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE , 
INFORMACION DE DOMINIO, promovido por EDITH MENDEZ 
JIMENEZ, con fecha diecisiete de octubre del presente año, se 
dictaron los siguientes autos que copiados a la letra 'dicen: 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. JALAPA, TABASCO; A DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL DIECINUEVE. 

Vistos, la cuenta secretaria! de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana EDITH MENDEZ JIMENEZ, con 

su escrito de cuenta, mediante el cual viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto a una superficie ubicada en la 

Ranchería Chichonal Tercera Sección perteneciente a este Municipio de Jalapa, Tabasco, 

demostrado con el· contrato . de donación de la Minuta de derechos de posesión, una 

superficie constante de 2~000.00 metros cuadrado (veinte ~il metros cuadrados con cero 

Centímetros) ubicado en la Ranchería Chichonal Tercera Sección perteneciente al municipio 

de Jalapa, Tabasco, anexando los siguientes documentos 

colindancias: 

)- Original del Certificado de Predio a npmbre de Persona alguna, expedido 

por la licenciada JENNY MAYO CORN1i'o, Registrador Publico de Jalapa¡ 

Tabasco. 

:¡;.. Un plano original. 

:¡;.. Una Constancia Catastral en original; Expedido por L.I José Manuel 

Andrade Cámara, Subdirector de Catastro Municipal de Jalapa, Tabasco. 

:¡;.. 'Original del Contrato preliminar de Compraventa de derechos de posesión: 

:¡;.. Seis Copias de Traslado. 

El cual se encuentra localizado dentro de las siguientes medidas y 
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AL NORTE: 46.10 y 102.40 MTS Con Arroyo el Caracol, AL SUR: 119.90 metros Con 

ERNESTO JIMENEZ RAMON, AL ESTE: 159.50 Metros con FRANCISCO ROVIROSA ZURITA, AL 

OESTE: 118.15 Y 18.60 MTS, con JOAQUIN GARCIA MENDOZA. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 

fracción I, 969, 1318 y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 

710, 711 y 712 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da 

entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 

expediente respectivó, regístrese en el libro de gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el 

!'"lúmero 362/2019, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y 

al Ministerio Público Adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS 

que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del 

Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, señalándose para ello un término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 

siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se presente 

ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los lugares 

públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del Juzgado 

Mixto, Instituto Registra/ del Estado con sede en Jalapa, Tabasco, Receptoría de 

Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Centro de procuración de Justicia con sede 

en Jalapa, Tabasco, Mercado Público, en el lugar de la ubicación del predio de 

referencia y en la puerta d~ acceso a este juzgado, todos de este Municipio de 

Jalapa, Tabasco; por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; debiendo la 

Actuaria Judicial Adscrita al Juzgado, levantar constancia pormenorizada sobre la fijación de 

los avisos y se hará saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este 

juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS 

HABÍLES contados a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien se crea con 

mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

CUARTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, así como al 

Director gel Catastro, para que informen a este juzgado si, el CONTRATO PROVADO DE 

DONACI;tbN DE LA MINUTA DERECHOS DE POSESIÓN, con una superficie constante de 

2o
1
ooo.oo metros cuadrados (veinte mil metros cuadrados con cero centímetros) ubicada en 

la Ranchería Chichonal Tercera sección perteneciente este Municipio de Jalapa, Tabasco, 

Motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, 

adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos, 
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QUINTO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, 

dese la Intervención legal que le compete al Agente del Ministerio Público Adscrito. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito inicial de demanda, córrase traslado y 

notiñquese al Instituto Reqistral de esta Jurisdicción, con domicilio ampliamente 

conocido en esta ciudad, así como a los colindantes .. . 

ERNERTCf-JIMENEZ RAMON, con domicilio ubicado en la Ranchería Chichonal s~gunda 
Sección, perteneciente a este Municipio de Jalapa1 Tabasco1 FRANCISCO ROVIROSA ZURITA, 

con domicilio ubicado en la Ranchería Chichonal Tercera Sección, perteneciente al MUnicipio 

de Jalapa, Tabasco, JOAQUIN GARCIA MENDOZA, con domicilio en la Ranchería Chichonal 
1 , 

iercera Sección, Perteneciente al Municipio de Jalapa, Tabasco y LA COMISION NACIONAL 

DEL AGUA (CONAGUA) DELEGACIÓN, TABASCO, con domicilio en Paseo Tabasco, número 

907, Colonia Jesús García, Villahermosa, Tabasco. 

Para que de conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en la 

Materia, dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES. manifiesten lo que a sus derecho o 

interés convenga a quien se le previene para que señale domicilio para los efectos de oír, 

recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérseles 

personalmente/ le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de 

este Juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Por otra parte. tomando en cuenta que el domicilio de LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

AGUA (CONAGUA) DELEGACIÓN, TABASCO, con domicilio en Paseo Tabasco, número 907, 

Colonia Jesús García, Villahermosa/ Tabasco, se encuentra fuera de la jurisdicción de este 

juzgado, se ordena girar exhorto al JUEZ CIVIL EN TURNO DEL CENTRO, TABASCO. para que 

ordene correr, y hecho lo anterior devolverlo a la brevedad posible, de conformidad con los 

artículos 124. 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Debiendo anexar al 

exhorto una copia de traslado. 

SEPTIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 

ofrece la promovente, a cargo de los ciudadanos ANTOLIANO MENDEZ FLORES, GABRIEL 

NARVAEZ LARA Y NERIO MENDEZ FLORES, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado 

en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo 

del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

OCTAVO. Téngase a la parte promovente, señalando como domicilio para oír y recibir 

toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la Avenida José María Pino Suárez número 

704 Altos Departamento B, Colonia Centro de esta Ciudad de Jalapa, Tabasco, autorizando 

para tales efectos a los ciudadanos JOSÉ Ei!tJID VIDAL MANZUR,~AGADALENO MÉNDEZ 

MORALES Y JUAN CARLOS SANTOS DAMIAN1 ~ombrando como abogado al licenciado JOSE 

ELIUD VIDAL MANZUR, designación que se le tiene por hecha1 de conformidad con los 
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artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, para que 

reciban toda clase de citas y notificaciones a las pasantes en derecho ALICIA ALEJANDRA 

GÜTIERREZ FIGUEROA, LAURA PATRICIA CONTRERA PEREZ Y ROSA ELVIRA MENDEZ 

FLORES, de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL UCENCIADO VfCTOR MANUEL 

IZQUIERDO LEYVA, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

JALAPA, TABASCO POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO 

JUANA DE LA CRUZ OLAN, CON QUIÉN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

======================================================= 
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE 

TRES EN TRES DIAS, EXPIDO El PRESENTE "EDICTO", A LOS TREINTA OlAS DEL MES 

DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, 

HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO 

QUE DEBERAN COMPARECER ANTES ESTE JUZGADO DE PAZ; A HACER VALER SUS 

DERECHOS. 

-···- .. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA JUDICIAL 
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No.- 2369 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE. 

En el expediente número 207811994, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por los 
licenciados MARCO ANTONIO CONCEPCIÓN MONTIEL y EDUARDO VERA GÓMEZ, con fecha veinticinco 
de octubre y tres de octubre de dos mil diecinueve, se dictaron dos autos que copiado a la letra dicen: 

****************'*************************************************************************************************~********** 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO: Se tiene por presentado al ciudadano MARIANO GARCÍA GARCÍA, cesionario 

ejecutante en el presente juicio, con su escrito de cuenta, y con la finalidad de sacar a remate los bienes 
inmuebles sujetos a ejecución en el presente juicio, con los datos ajustados a la realidad, aclara que las 
medidas y colindancias de los mismos son las siguientes: 

A) Predio denominado "Santa Paula / " ubicado en la Ranchería La Peña del municipio de 
Ostuacán. Chiapas, constante de una superficie de 80-90-50 hectáreas (ochenta hectáreas, noventa áreas, 
cincuenta centiáreas), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Noroeste: Cinco medidas. 
225.70, 259.30, 125.30 y 334.70 metros con terrenos de Jesús Manuel Herrera Arenas, 19.00 metros con 
terrenos de José Antonio de la Bodega Toral; Suroeste: Cuatro medidas. 185.00, 370.10, 329.90 metros con 
terrenos de Jesús Manuel Herrera Arenas, 315. 1 O metros con zona federal del cauce del Rfo Copanó; Sureste: 
Cinco medidas. 248. 70, 301.50, 260.00 y 218.00 metros con Rancho El Dólar, propiedad del Señor José 
Antonio de la Bodega Toral, 289.60 con zona federal del cauce del Rfo Copanó; Noreste: Cinco medidas. 
365.60, 339.60, 60. 00, 31 O. 11 y 66. 14 metros con terrenos del Señor José Antonio de la Bodega Toral. 

B) Predio denominado "Santa Paula 11" ubicado en la Ranchería La Peña del municipio de 
Ostuacán, Chiapas, constante de una superficie de 83-00-00 hectáreas (ochenta y tres hectáreas, cero áreas, 
cero centiáreas), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Suroeste: Tres medidas. 298.80. 
260.30 con terrenos de Melquisedé Rueda Mollinedo, 110.00 con terrenos de Everardo Rueda de León; 
Noroeste: Cuatro medidas. 210.40, 171.00 metros con terrenos de Melquisedé Rueda Mo/linedo, 260.20, 
330.63 metros con terrenos de Claudia Jiménez Rueda; Noroeste: Cuatro medidas. 190.00, 330. 1 O y 269.90 
con terrenos de Claudia Jiménez Rueda, 110.00 con propiedad de José Antonio de la Bodega Toral; Sureste: 
Cuatro medidas. 360.20, 343.80, 137.60 metros con propiedad de José Antonio de la Bodega Toral, 382.00 
con propiedad de Eugenio López Cadena. 

Aclaración que se le tiene por hecha para los efectos legales procedentes, atendiendo a que 
las constancias que obran en autos y a los avalúos emitidos por los peritos de las partes, estas son las medidas 
y colíndancias correctas, lo anterior de conformidad con el numeral1 055 fracción VIII del Código de Comercio 
en vigor. 

En virtud de lo anterior, se ordena que las publicaciones decretadas en el auto de fecha tres 
de octubre de dos mil diecinueve, se realicen conjuntamente con el presente proveido. 

SEGUNDO: Como lo solicita el ocursante, y previo el pago de los derechos correspondientes, 
expfdasele a su costa copias certificadas por triplicado de lo que menciona en su escrito que se provee, 
debiendo dejar constancia y firma de recibidas en autos, lo anterior de conformidad con el articulo 1067 del 
Código de Comercio en vigor. 
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NOTIFÍQ.UESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, que autoriza, certifica y 
da fe. 
*************************************************************************************************************************** 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO. TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO: Se tiene por presentado al ciudadano MARIANO GARCÍA GARCÍA, ejecutante 

del presente asunto, co~ su escrito de cuenta, y como lo solicita, tomando en cuenta que los avalúos emitidos 
por los ingenieros JOSE FELIPE CAMPOS PEREZ y RAFAEL GUERRA MARTÍNEZ, peritos designados por 
la parte actora y en rebeldfa de la parte demandada, respectivamente, no fueron objetados por ninguna de las 
partes, esta autoridad tiene a bien aprobar los avalúos emitidos por los citados peritos toda vez que los mismos 
no son discordantes, mismos que se aprueban para todos los efectos legales a que haya lugar, los cuales 
serán tomados como base para el remate el precio referido en dichos avalúos. 

SEGUNDO: En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por los artfculos 1411 y 1412 
del Código de Comercio aplicable al presente asunto, asf como los numerales en consecuencia, y de 
conformidad con lo establecido por los articulas 433, 434, 435, 577 y demás relativo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código de la Materia, se ordena sacar a remate 
en subasta pública en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor los bienes inmuebles propiedad del 
demandado SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE R.L. denominada RANCHO SANTA PAULA, que a 
continuación se describen: 

A) Predio denominado SANTA PAULA 1 ubicado en la Ranchería la Peña del municipio de 
Ostuacán, Chiapas, constante de una superficie de 80-90-50 (OCHENTA HECTÁREAS, NOVENTA ÁREAS, 
CINCUENTA CENTIÁREAS), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Noroeste en 
cinco medidas (225.70), (259.50), (125.30), (334.70) metros con terrenos de JOSÉ ANTONIO DE LA 
BODEGA TORAL; al Suroeste en cuatro medidas (185.00), (370.10), (329.90) metros con zona federal 
del cauce del Río Copanó; aL Sureste en cinco medidas (248. 70), (301.50}, (260.00), (218.00) metros con 
el Rancho el Dólar propiedad del señor JOSÉ ANTONIO DE LA BODEGA TORAL, y (289.60) metros, con 
zona federal del cauce del río Copanó; al Noroeste en cuatro medidas (365. 60), (339.60), (310.11) y 
(66.14) metros con terrenos del señor JOSÉ ANTONIO DE LA BODEGA TORAL. 

Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $2'265,300.00 (DOS MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS PESOS 001100 M.N.), siendo postura legal para el 
remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valor comercial. 

B) Predio denominado SANTA PAULA 11 ubicado en la Ranchería la Peña del municipio de 
Ostuacán, Chiapas, constante de una superficie de 83-00-00 (OCHENTA Y TRES HECTÁREAS, CERO 
ÁREAS, CERO CENTIAREAS}, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Suroeste en 
tres medidas (298.80), (260.30)'metr:os con terren'?s de MELQUISEDÉ RUEDA MOLLINEDO y (110.00) 
metros con terreno de EVERARDO RUEDA DE LEON; al Noroeste en cuatro medidas (210.40), (171.00) 
metros con terrenos de MELQUISEDÉ RUEDA MOLLJNEDO, (260.20) y (330.63) metros con terrenos de 
LCUADIO JIMÉNEZ RUEDA; al Noroeste en cuatro medidas (190.00), (330.00) y (269.90) metros con 
terrenos de CLAUDIO JIMÉNEZ RUEDA, y (11 0.00) metros con propiedad de JOSÉ ANTONIO DE LA 
BODEGA TORAL; al Sureste en cuatro medidas (360.20), (343.80), (137.60) metros con propiedad de 
JOSÉ ANTONIO DE LA BODEGA TORAL, y (382.00) metros con propiedad de EUGENIO LÓPEZ 
CADENA. 

Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $2'324, 000.00 (DOS MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 001100 M.N.), siendo postura legal para el remate de dicho 
inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valor comercial. 

TERCERO: Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta que 
deberán depositar previamente en la Tesorerla Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicada 
en la Avenida Gregario Méndez Maga"'a en el local que ocupa la casa de la Justicia frente al recreativo de 
Atasta de esta Ciudad, una cantidad igualó por lo menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base 
para el remate sin cuyo requisitos no serán admitidos. 
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CUARTO: Como lo previene el numeral 141 1 del Código de Comercio aplicable al caso 
concreto, anúnciese el presente remate por TRES VECES dentro de NUEVE DÍAS. en el Periódico Oficial del 
Estado, asl como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad capital, en 
convocación de postores, fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos más concurridos de 
esta ciudad, por lo que se ordena expedir los mismos, en el entendido que la subasta de referencia tendrá 
verificativo en el recinto de este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRECE 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, asimismo se les hace saber a las partes y postores que no habrá prórroga 
de espera. 

De igual forma, y con fundamento en el artículo 433 fracción V del Código de Procedimientos 
Civiles vigente, en el Estado y de aplicación supletoria al Código de Comercio aplicable al presente asunto, 
tomando en cuenta que los inmuebles a rematar se encuentran en el Municipio de Ostuacán, Chiapas, se 
ordena anunciar el remate en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en el Estado de Chiapas, 
por ser el lugar donde se encuentran ubicados los inmuebles, asimismo deberán fijarse en los mismos términos 
avisos en los sitios públicos más concurridos de aquella ciudad, por lo que se ordena expedir los mismos, 
convocando postores, mismas publicaciones que deberán realizarse en los términos ordenados en el párrafo 
que antecede. 

QUINTO: Advirtiéndose que los inmuebles a subastar se encuentran ubicados fuera de la 
jurisdicción de este juzgado, con fundamento en el articulo 1071 del Código de Comercio aplicable al presente 
asunto, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al JUEZ COMPETENTE DE PICHUCALCO, 
CHIAPAS; para que en auxilio de las labores de éste Juzgado, se sirva ordenar fijar en los lugares públicos 
de costumbre de aquella Ciudad los avisos correspondientes, convocando postores para la realización del 
remate ordenado en el punto que antecede. 

Queda facultado el (la) juez (a) exhortado (a) para que con plenitud de jurisdicción acuerde 
todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar la diligencia encomendada y aplicar las medidas 
disciplinarias correspondientes para el cumplimiento del mismo; asimismo, para el caso de que el exhorto 
remitido corresponda a un órgano diferente, lo envíe directamente al que corresponda, si le constare cual sea 
la jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dicha circunstancia por oficio a este juzgado, lo anterior de 
conformidad con el precepto 1072 párrafo VIII del ordenamiento legal antes citado, haciéndole saber que 
cuenta con un término de TREINTA DiAS HÁBILES para la diligenciación del mismo, contados a partir del día 
siguiente al en que reciba el exhorto en comento. 

SEXTO: Queda a cargo del ejecutante dar trámite al exhorto, avisos y edictos ordenados, por 
lo que deberá comparecer a la oficialía de partes de este juzgado a realizar los trámites correspondientes para 
su obtención, debiendo cerciorarse que los mismos estén correctamente elaborados, cubrir los gastos que se 
genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados, con el apercibimiento que de no hacerlo, 
reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida, y sin necesidad de ulterior determinación 
se mandará el presente expediente al casillero de inactivos, de conformidad con el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, de aplicación supletoria a la materia mercantil. 

Asimismo, en caso de que los edictos, exhorto y avisos ordenados adolezcan de algún defecto, 
la parte ejecutante deberá hacerlo saber precisando en que consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional 
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su corrección, apercibido 
que de no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numeral1 072 del Código de Comercio en vigor. 

De igual forma se le hace saber que una vez que el exhorto en comento obre en su poder, se 
le concede un plazo de CINCO DfAS HÁBILES para su diligenciación, mismos que se computaran a partir del 
dfa siguiente al en que le sea entregado por la oficial de partes de este juzgado, debiendo allegar a este 
juzgado el acuse respectivo, dentro de los cinco días há'?iles siguientes al en que lo reciba. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

Asf lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, que autoriza, certifica y 
da fe. 
**************************************************************************************************************** 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, AS( COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR-CIHCULACIÓN QUE SE 



4 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 10 

EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, A LOS SEIS OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VI SCO . 

.......... ,., ••••••••••••••••••••................................................ 
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No.- 2370 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA. 

EDICTOS 

En el expediente número 00899/ 2019, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ALEJANDRA 
SARAHI NARVAEZ BENITEZ Y JOEL MONTEJO PÉREZ, con fecha veinticuatro de octubre de 
dos mil diecinueve se dicto un auto de inicio que copiado a la letra establece: 

INICIO 
PROa!OIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JV:!:GA!>O ~lVI~ O~ PRIM~RA I NSTANCIA D~~ NOV~NO !llSTRITO JIJ!li~IAL OCL e$Ti\OQ. MAC\ISPAN!\1 TAIIAS~Ot Mi;)(I~Q¡ A VUNTICVATRO O~ 
OCTUBRE DEL DOS MlL DIECISIETE. 

VISTA; la razón con que da cuenta la secretana, se- Muerda: 
P RIMERO. Se tiene I)Or presenta<Jo> a lOS C>u<J.)d.)nos ALEJAN DRA SARAHI NARVÁEZ BENITEZ V JOEL MONTE}O PÉREZ, con su eseniO de cueo>ta y 

dOClfmentos ad)untos, con.s,stt!'ntas en : 
l. Ongonbl de un pl•no a nornbre O• JOEl ~10NTE.IO PÉREZ y ALEJANDRA SARAHJ NARVAEZ BENJTEZ. 
2. Cel'tlf•c.l(k) de Prec:ko a nombre ~ p.erson.l atgvna, de (Kha dJec•stoeLe de octubre dl!-1 dos mil d•eculut!Ve, exped•do pOI' e1 Reo•strado Póbhco ese la 

3. .. 
5. 

Propiedad v del Co.,.,rck>. de Jalap•. Tabasco. 
Constancia de pr'&ato .. de techb d•~CtStet~ de octubre del aos mil dtt!Ctnu.eve, t.'XI)édtda por la SutxJtr'et:t.Of'a de Cl)tastro t-lu nlctpal. 
OnQmal de documen~o pril/ado, Ces•ÓO de Derechos de Posestón, de fe:cha cuatro de JLIOIO del dos mil trece, certificada t>Or el Nota.-•o PUbliCO nun'leto IJt)O 

de t-1acusp~na, Tabasco. 
V tres copia'i s1mples M traslad.o dtel escnto llltc~t de demal\da y aM.xos. 
l~eQianle loS cuales v1eoe a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAl NO CONTeNCIOSO DE INFORMACIÓ N DE OOMIIN IO, sob<e el preooo urbano Que 

se ~r\Cuentr-a ubtcado l!t'l la t"lle Pru\Cip~l de lcl Carretera Molevsp~t\cl•Cu.Jdad Péme,;, de sa RanChería lgn~tO Zar~QOZt) dt; Ma<uSt)al'ta, T"basco; con vna svJ)4!rf•Cté cte-
153.75 f12, con l•s ShJu>e<>tes mt!didas y colindanclas. al NORTE: 20.50 metros con Call<! Pnnop•l. AL SUR: 20.50 metro>s con LAURA PÉREZ CRUZ; 01 ESTE: 7.50 
metro:; con C..lle Sm Nombré y al OESTE: 7.50 metros con OELIO ARf1AN00 MORAlES NARVÁEZ. 

S EGUNDO. Con fundamento en Jos a•-ticulos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941 , 942, 1318 v re>.>trvos del Có<:hgo 
CIVd vigente en el Estado. en (efac•Ófl con los numerall!S 16, 7 10, 7 11, 712 v 755 y re~at1vos dt!l C.ódl90 M Proce-dimumtos Ov1~s en v•gor se adm1te la sollcarua en la vía 
y form.) f)f'Opuesta; en consecuenc~a, fórmese el expedH:nt~ respectivo, ~rstre-se en el hbro de 90bfemo baJO el nUmero que le con·espooda, dese av•so d-e su mte•o al 
Tt•bc.mal Supenol' de )ushoa, del Estado, y l.a intervenctón C:OI"resPOnche,,te al AQe11te del M•mstP.no Púbhco i\dscrlto a e:,;te Juzgado. asi co-no al Aeg•stractor Públ•co del 
Tnst•tuto Registr a! del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto , dese an1pha pubhttdad por mediO de ediCtos que ~e publicarán en el penódKo Ofic•a4 del Estcldo y en uno de loo Diarios de mJyor 
c.•rcula,ciÓn de lOS Qve ec:htan en ~3 capital del E~tado, pOr lres vecg, de tres !1'1 lres dias concsecutrvamel\té, MI tnlStl'\0 tíjen:>e lOS avisos en aos tu92m~·~ públicos mJs 
concumdos de estol dudad inclvy endo a este JUIQ.ado; haciendose del conocn-ruen.to al p-\abhco en general, Que 51 alguna Per'Sona tle-l'le u)tenis en el pr~sente 
pt'o-.:ed1m1ento. comparezca ante e!Ste Juzgado a h3Cel1os valer en un término de QUtllCe dias hál)lle5, m ismo que empezará a correr a partir del dia s•gu1ente de l.a 
u ltima pu;~icación que se realice, 1o antenor de conrorm~ad co-n los artlculos 139 v 7SS rracción JIJ det Código de Proced1mientos C•v•les en vtgor; aor~ddos Que seal'l 
los ~-en6d•cos. y a petr<•Óil del promovente se lijará fecha v hora para el desal>c>Qo de la prueba testimonral a caroo ele LETICIA DE L CARM~N PÉREZ DE LA CRUZ, 
HEJ OJ l ETJCIA MONTEJO PÉREZ y CARLOTA MENOEZ lÓP~Z. 

CUARTO. Hégasele sabe-r .al Reoistrador Público del l nstltu'to Reglstral del Estado de Tabasco, c.on sede en Jalapa1 Tabasco, Ja radtcadón de la 
presente dJhgencia a rm de que expr@Se lo que a su derecho con·esponda s• los tuv•ere AslmJsmo, requ,étasele para qoe dentro del térmlflo de TRES oi.As HÁ8l LES 
contado~ al d'a stQt.uente de 13 nol!lftcac•on que se le haga del presente prove•do señale dom~cilto en esta ciudad para oír- y re<:tblr- Ctt.as y nOt•fKac•ooe-s, adve1tido que 
en caso di! no hac.eno, 1a:s subsecu-entes not•i•Cat•ones aún las de carkter personC~~I le surtirán sus efectos por la ltsta ' •Jad" en aos tableros ae avaso de es~ Jt,.lzga<Jo~ 10 
antenor con rundamento en el articulo 136 del Códtgo de Proceder en la maten.a. 

QUINTO. Aparec•endo ave e-1 lnst•n1to R~istr.al del ESitaoo de Tabasco, l.le•'e •ñte.N~noón tn esta dlltgenc•a. y que t•ene su domlclllo en et.-nu•litiP•O de Jal.:.\l>a. 
Tabasco, con apoyo e11 ¡o dispvesto PO• los artícvlos 143.,. 144, del Cód•go de Pro.:@dtmM!ntos C•v•les \ltgeote en el Estado1 gíres.e atento exho•to con t.as hlserc•o•,es 
nec.esanas al Juez M1xto de aquella localidad, para los efectos de que en auxtllo y cola.bor-act6n de este Juzgado, ordene a Quten corr~St>Onda notif•que este acuerdo al 
fu1'1CtOr~ario ant.-s ll'II!'I''ICIOn.ado. 

SEXTO. Por oua partt! v coo fv•,damento e•'l los aretcuk>s 241 y 264 del Cód.go de Proce<hm•entos C•..,.•les, (!Jl v•got, gtrese atento or•c•o a la Subdlrecclóe\ 
de catastro M unicipal de é.Sta Ciudad de Macuspan~, TabaS-c01 para k)s erectos de que informe 3 éSte !UZ9ado. Si e.l Pr&t:IK> Urbano ubk:ado en la Calle Pni'!Cipal de IG 
Clrretera t-1a.cuspana·Ch.1dad Pé~x. dé la Ran<:heria lg•,ado Zaragoza d-é NACuspana. Tabasco; con una Sup.trlsc•e de 153.75 M2. con las ~.gv•etltes n~dtda~ y 
colinda odas; al NORTE: 20.50 metros. con Cal~ Pnncrpal. AL SUR: 20.SO metros con LAUAA PÉREZ CRUZ; al ESTE: 7.50 metros con Calle Sm Nombre i al OESTE: 
7.SO metros con OEUO ARt<tANOO MORALES NARVÁEZ, se encuentra ca.tastracló V Sl pertenece o no al fundo legal det muntOJ)IO O d~ la nactón. el pred10 n"'enciOI\Cldo en 
lineas clnte(IOres a notnbre de persona aloun.a. Oese al Agente deJ MultSteno PUbhco Adscnto al Ju toado, la •nterve~1C1Ón Que pOr derécho l.e correspOnde. Q\11-C-1\ bene $0 
domicilio ubicado en este Centro de Ju:;.tlcta utNcado en el Soulevard Carlos A. Madra2o stn nUmero oe tsta ciudad. 

SéPTIMO. QuEda a cargo de la pfo.-novente dar dl trárrnte con-esponthente a IM oftcios ordenados en el p¡·esente auto de 1n1CIO, y extub1r 1os. acuses 
correspondumtes para que sflan glos3dos al expedte-nte para tos efectos Jegale-s correspood~ntes, excepto el de f!'Ste JUzgado que lo fijará el actuario JUdiCia1 de esta 
adscripción. 

OCTAVO. Notifiques-e a lOS Colindantes LAURA PÉREZ. CAUZ, coo dOO\ICiho l)artJCular ~''la R~ncheria f1 ~U\OSCO l. Made1'0J prtmera secoón "l JOBO". de 
Ma<.uspana, Tabasco: y DELJO ARMANDO MORALES NARVÁEZ, con domic.ll•o ubi~tado en la Calle Oropeza número 68, de la CofonM florida, t-lac.uspana. TabaSco: en 
t::OM..cuenc•a. túme-•'ISe autos al actoalio JUd•c•al adscnto al Juzgado, ¡>ara ave se tr•slade v con~t1tuva al domictho los 'Oitndante-5 e-n menctótl, 1\~cténck:.le sabEtr Ja 
rad•cact6n de la presente causa 

A.símis.mo Que s.e les cof)(:ede un térmu\0 de TRES otAS HÁBILES, contados a partN' del dia stou•el'lte 01 en Que 1~ s.ean legalmeüte not•faea~s del presel'~te 
proveido, para que mathfl~te•' lo que sus dert!'d\QS corresponda, y señaten dom•clho en esta t:1udad para oir y re<Jbu· citas y nottfkaeton.!!s. a~rclbidos d! ''o hc:Kerlo se 
l~s tendrá por l)<!rd•do ~~ d~r.!d\6 1')3oa hac~rlo val@r con post~Mtldad, ~ confonnidad con Jo astablecldo en~~ Mn\e~l 90 y 118, del CM•oo Proc~!..ll Civd ~el Estado: 
asim.smo en caso de t'IO cocnparec.er las ~vb$ecuentes not,fteaetOileS aú•l tas de carclcter PE"•'SOI''tal les surt•rán sus erectos a»• la 11513 f1J<lda en Jos ta,blei'O$ de av1so del 
JUZ9ado. lo ante11or con fundamento en 1!1 a1tkulo 136 del CÓdigo d-e ProcEder e.n la matena . 

NOVENO. De •Qua1 forma y con fundamento en el a1tí<ulo 109 del Códi9o de Procedimtent:os C•v•les en Vtgor. como lo solicita el cursante guárdense en~ <::aJa de 
se-gund!ld de es.le Juzgado 10$ doc~Umentos orrgt.nales al'lexos a l.a demanda y agrégtvenSI! e.n autos COP•as simples de las. mismas. p,.ev•a 1~ certificac.•6•' ..,. el (OtC!JO de 
esta con aque-llas. 

DÉCIMO. Téngase al promovente se-ñalando como domicilio para oir y recjblr cJtas y notifteaCtooes la casa marcada con el numero 344 Altos de la CaUe 
Sant.lma•ia de asta Ctudad de Macuspa.,a Tabasco. autorí.Za1\dO p~ra ta'&s efectos al Lle&•\Ck\do e•' ~rKho LUIS A LBERTO BLA NDIN GIL, asl como a las L~tenaada.s 
lEYOI ALVAREZ CAMARA, LAYDI BLANOIN ÁLVAREZ y MARiA GUAOALUPE BLANOIN GIL, y a la Cludad•na MARCELA CRUZ MORAl ES, desognando al 
pnrnero de •os n\f!n<tonados como su Abogado Patrono, lo anteñor de conformidad con to pre\IISto en el att;ctJIO 84 85, 136 y 138 de-l Cóchgo de PrOC&(hmh!lllO Cwde~ 
en v•oor en el Estado. 

DÉCIM O PRIMERO .. Tomando en constdercK•ón que es un hecho notol'io fa accesibt1tdad a las tnnova<•ooes tecnológtcas, este Tribunal en ara::; de una 
•mpa1tK1ón de )ustic1a pronta y e-:-;c:pedJta, en términos d~l articulo 17 dE la Coostltooón Federal1 hace saber a las partes que podrán real•zar reprodoC:c:•ón de- la~ 
constO:'HlCias quP. obran eo el prese:nte expedtente, a través de c\•aklo1€r med•o etectróthCO de ll!l)roducctón portát•l, pOr si o I)Of conducto de las l)e:I'SQn M a.utonzadas 
para tales eftctos, swtmpre CIUt Sil! no se vat~ de documentos cvva dtfusk)n esté tesef"Vada o c¡ve deba mediar t'IOhftcaoór. a la C04ltfapartf!' pata \lUt! matllft.¿ste en 
aquellos casos en que solamente se sollctte cop1ar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por tos artkulos 3 tracoón 1, S v 11 de f.t ley A.dJetrva Cwll 
en vt90r, se !;es (eQuier~ f)ara Que esas herramlet\tas sean ut•llzadas con ba~ e-•liOS pnncipio~ de buena fe, probid-ad y lealtad procesal, s•n aue esto hnphQue ave la. te 
pltbl•ca del secr4etar•o de acue(dOS -quede comprométtda respecto de la posterior reJ)I':oduCCIÓI\ o edición que 1'\a-gan los Interesados. 

DéCIMO SEGUNDO. Con Fundamento en los arttculos 6 de la Constituc1óo Polftka de los Estados UnKios t-1elucanos, "3 fracc1ón VfJ. 73 'V 87 de la 
~Y de Transpare.~c•a y Ac~o a 13 lnfonnác~n P'Ubhca del ESt<ldO .,. del acuerdo aprobado el tres de mayo Clel dos mil d•eds•et@, por el pleno deJ Consejo cte la 
Judicatura del POdtH' Jud,c•al del Estado, se nace del conod,n.ento de la-> p.a1tes Que: 

las resoludones Judkta1es qui! se d.cten en el p1esente asunto estarán a disposición del público para su coo,ulta, cuando as¡ l.o sohctten conforme 
al proceduiltento de aCC.e$0 a 1-a .nro rll\i)c•ón, asim1smo, les a!i•Ste el derecho de opon.ers.e a la publtta<•óo de svs datos oe-rsona.les en d1chas r~$01U(IOf~. 
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Oebet.ln manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constanc•as al Ju•CIO, st las mtsmas deben conS•derars.e como testervad.as o 
confidenc•ales con base en lo dtspuesto en atgún tratado internac•onal en Ley Ge~rat o Estatal <l'e Transparer1cia y Acceso a la l nformac•ón PUbhca y/o fa ley General d! 
Prote-cciones de Oatos Personales en Poses•ón de tos SuJ~tos Obligados. 

t-1an•fe-stacione~ Que deberán realizarse dentro det presente asuoto, hasta ant~ Que se dicte et fallo; en la •ntet.oenc•a Que ser~ facultad de este 
órgclnO junschcetonal determmar s• tal Situación surte sus efectos, cuandO se presente una solidtud de ae<eso a cliQuna de las resohJCtones públkas o pruebas y 
constanctas que obren en et exped~nte, en la fned•<la Que no 1mptda c:onocer el criteno sostenido I)Or ~tt ÓrQ<lno. 

De •oual, forrna se les hace sabel' que, aún en el caso de Qve t\0 ejerzan su de•·echo de oposiC•Ón, en la versaón pUbhca correspondu!nte Qve se 
r~altce, se suonm•rán los dato~ senstbles que puedan contener, así como la •nform~,¿,, considerada legalmentE reservada o conrtdencral. 

DÉCIMO TERCERO. Oe igual rorma se re(lu•ere a ambos pa1tes pal'a que dentro del témltñO de NUEVE OÍAS HÁBILES, $•ouiente~ a que su•ta 
erectos la notlftcad6n del presente proveklo, manifiesten a este Tribunal, baJO prvtesti\ O! decir verdaO, s• alguna de las personas involucradas en e$t~ c~usa e$ 
tndioena, em19rante, habla algún i1.110ma no mayontar~>. o pade<en alguna incapoctdad que lt!s dtóculte desarrcuar por sí mismos sus deredK>S su:;tantwos o pfocesates, 
a f11l deo que esta autondad Judtcrat tome las medtdas t'lecesartas para la tramitacaón del prese•\te juacio. 

DÉCIMO CUARTO. Con funcsanltento en el articulo s·~ del Cód190 de Proced•mieotos Oviles en vtgor, se •·equu:~re a las partes. que durat\te el 
proceso se COtlduzcan con apego a la verdad en todos aos actos procesales en que uuervengan, con pleno respeto al JuzgadOt y a las partes, y en geoeral, conforme a 
los princlp.~ de la b~M te, la lealt.>d y la prob•dad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASí LO PROVEYÓ, HANOA Y FIRMA EL CIUOAOAI«) UCENCIADO HOMAR CALOERON JIMENEZ, JUEZ CIVIL OE PR1~1ERA II'ISTAtlCIA DE ~tACVSPANA, TASASCO. 

t1EXIC0, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MAYRA HtRNÁNOEZ ALONSO, CON QUIEN lfGAV1ENTE ACTÚA. QJE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN OTRO PERlODICIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL 
DEL ESTAD~I'GBif~~ VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EXPIDO EL PRESENTE EDICT9 EN LA 
CIUDAt>"~MA<~ilSP~ TABASCO, REPUBLICA MEXICANA A LOS {14) CATORCE DIAS DEL 

MESrEl_.'10t~J~.t~~{·~E DOS MIL DIECIN VE {2019). 

1 J :¡ ·,¡~', .,··.·• , _ ,,"·~ ... \ AT ENTE. 
~·' ~· ~ \\.'. l """ >.~ f• 

i ~ ~,- :. ~~,,~~~~ ''~\1 ~;t; o 1 
. -~ t <.. ;- ~. . '!;'. l ' '-' • ' ' 1 
\1~\ ·J '->-'(' !'f' '"'-'5~·i·-;:;! ,"-::' 

\. ~~ · .. ~!~·~lr-f1· ~~i"¡j'· ;: 
\"(l.~~ 1 ... ~)\'!,..,;;..'{·('l.. 

• r ~_,+,H~ '.: 
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No.- 2371 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO 13 DE LO CIVIL 

EDICTO 

"EMPLAZAMIENTO" 

Que, en los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por BANCO NACIONAL 
DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMANOA, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO en contra de ANTONIO BLAS CRUZ y ERIKA 
JANETH MUÑOZ TORRES, expediente número 1289/2018, el C. Juez Décimo Tercero Civil 
de la Ciudad de México, dictó un auto que a la letra dice: 

" .. .. Ciudad de México a dieciocho de junio del año dos mil diecinueve. - - - A sus autos del 
expediente 1289/2018, el escrito de cuenta de la parte actora, se tiene por devuelto el exhorto 
sin diligenciar que acompaña, para los efectos legales a que haya lugar y como lo solicita y 
tomando en consideración que se agotó la búsqueda en las instituciones ordenadas en autos 
y no fue localizado domicilio alguno para emplazar a los codemandados y los señalados por el 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL resultó impreciso, por tal motivo como lo pide y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
se ordena emplazar a los codemandados BLAS CRUZ ANTONIO Y MUÑOZ TORRES ERIKA 
JANETH por medio de edictos que se publicaran por tres veces, debiendo mediar entre cada 
publicación dos días hábiles en el periódico LA CRONICA y en el Boletín Judicial para que en 
el término de CUARENTA Y CINCO OlAS de contestación a la demanda instaurada en su 
contra, quedando a su disposición las copias de traslado en la Secretaría "A" de este Juzgado, 
debiendo incluir en el edicto un extracto del auto admisorio de demanda. .. .. ". " . ... 
·NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y f irma el C. Juez Décimo Tercero de lo Civil Maestro MARCOS 
NANDEZ ONOFRE, ante la C. Secretaria de Acuerdo "A", Licenciada IRMA VELASCO 
JUÁREZ con quien actúa, autoriza y da fe. - DOY FE. - R u b r i e a s. -

Otro auto que a la letra dice: Ciudad de México a cuatro de diciembre del dos mil dieciocho. ­
La C. Secretaria de Acuerdos hace constar que: se recibe el expediente constante en 162 
fojas, sin documentos. Conste. 

" .... Ciudad de México a cuatro de diciembre del dos mil dieciocho. 

Téngase por recibidos los autos principales que remite el C. JUEZ CUADRAGÉSIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DEMEXICO, regístrese el expediente en el libro de 
gobierno con el número 1289/2018, promovido por BANCO NACIONAL DEL EJERCITO 
FUERZA AEREA Y ARMADA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO INSTITUCION DE 
BANCA DE DESARROLLO en contra de BLAS CRUZ ANTONIO Y MUÑOZ TORRES ERIKA 
JANETH, juicio ESPECIAL HIPOTECARIO y con fundamento en lo establecido por el artículo 
114 del Código de Procedimientos Civiles, y med.iante notificación personal a la parte actora, 
hágase saber a la misma la llegada y radicación de los autos al juzgado, y que el suscrito se 
avoca al conocimiento del presente juicio en cumplimiento al Acuerdo 42-46/2018 Y 48~ 
47/2018, de fecha catorce y veintiuno de noviembre del año en curso, emitido por el consejo 
de la judicatura de la Ciudad de México . .... ". " .... NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma el C. 
Juez Décimo Tercero de lo Civi'l Maestro MARCOS NANDEZ ONOFRE, antela C. Secretaria 
de Acuerdo "An. Licenciada IRMA VELASCO JUÁREZ con quien actúa, autoriza y da fe. -

. DOY FE. - R u b r i e a s. -
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Otro auto que a la letra dice: Ciudad de México, a tres de febrero de dos mil diecisiete. 

Agréguese a sus autos el escrito de la apoderada de la parte actora y copia simple· del mismo 
que se acompaña, como lo solicita se aclara el auto de fecha dieciocho de enero de dos mil 
diecisiete, por lo que se refiere al nombre de la codemandada, debiendo ser " ... ERIKA 
JANETH MUÑOZ TORRES ... "aclaración que se hace, para los. efectos legales a que haya 
lugar, debiendo ser el presente proveído parte integral del auto antes citado. NOTIFIQUESE. 
LO PROVEYÓ Y FIRMA EL C. JUEZ CUADRAGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, MAESTRO FELIPE DE JESÚS RODRIGUEZ DE MENDOZA, 
ASISTIDO DEL SECRETARIO DE ACUERDOS "B", LICENCIADA JANETH ORENDAY 
OCADIZ, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE. - R u b r i e as.-

Otro auto que a la letra dice: " .... Ciudad de México, a dieciocho de .enero. de dos mil 
diecisiete. 

FÓRMESE Y REGiSTRESE EXPEDIENTE 

Con el escrito de cuenta, documemtos y copias simples que al mismo se acompaña, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 42/2017. Proceda el 
Secretario de Acuerdos de la adscripción a guardar en el Seguro del juzgado los documentos 
exhibidos, en términos de lo dispuesto por el artículo 58 fracción VIII de la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

AUTO AOMISORIO 

Se tiene por presentado al BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y 
ARMANDA, SOCIEDAD NACIONAL DE CREOITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, por conducto de su apoderada NUBlA MONTSERRA T CASTILLO ILLAN 
.... ". " .... demandando en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA de ANTONIO BLAS CRUZ y 
ERIKA JANETH MUÑOS TORRES, las prestaciones reclamadas en el escrito inicial de 
demanda, con fundamento en los artículos 12, 255, 256, 468, 469, 470 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles, se admite la demanda en la vía y forma propuesta, con las 
copias simples exhibidas, selladas y cotejadas córrase traslado y emplácese a los 
demandados para que en el término .... ". " .... produzcan su contestación, opongan 
excepciones y defensas que estimen convenientes, apercibidos que de no hacerlo así, se les 
tendrá por presuntamente confesados de los hechos de la demanda, lo anterior con 
fundamento en el artículo 271 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México. 

Se apercibe a los demandados para que señalen domicilio dentro de esta jurisdicción, en el 
entendido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le 
surtirán por medio de Boletín Judicial, lo anterior con fundamento en ,el artículo 637 del Código 
de Procedimiento Civiles. .. .. ". " .... NOTIF[QUESE LO PROVEYO Y FIRMA EL C. JUEZ 
CUADRAGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO MAESTRO FELIPE 
DE JESUS RODRIGUEZ DE MENDOZA ante la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada 
JANETH ORENDAY OCADIZ, con quien actúa y da fe.".- Doy fe.- R u b r i e as.-

LA SECR RIA DE ACUERDOS "A" 

5<: 
~ 

LICENCIADA IR . VELASCO JUÁREZ. 
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No.- 2372 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO 

JORGE LÓPEZ ORTEGA 

En el expediente número 244/ 2015, relativo al juicio ORDINARIO 
CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA DE LOS ACTOS JURÍDICOS DE 
COMPRA VENTA, promovido por FELIPE MENA OLÁN y LIGIA 
MARGARITA DEL PERPETUO SOCORRO HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, en 
contra de JORGE LÓPEZ ORTEGA, MARÍA MAGDALENA GONZÁLEZ 
MEZA, JAVIER HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Notario Público Número 100 de 
Oaxaca, Licenciado E LÍAS SABINO DAGDUG N AZUR, entonces 
Notario Público Adscrito y actualmeni·e Titular de la Notaría Pública 
Número 08 de Villahermosa, Tabasco, DIRECCIÓN GENERAL DEL 
INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO y DIRECCIÓN DE 
CATASTRO DEL MUNICIPIO DE CENTRO> TABASCO, en cinco de julio 
de ~os mil diecinueve, se d.L~t~'"~cuerdo que en lo c onducente 
cop1ado a la letra se lee: .~;:8.\~~~rR~~i--\\ 

·~) ,-..'<' .;.=--""' ·~ '··· 
lo. . .. •• ' :\-. ::~: ~')- \\ 

.. ::= ~\:-;(;~," 1:\:~:~·;·;·.:.;::..i~~\ ~ .. :.C.:)\\ 
':il. ::i :)~~~~:~;H) ;@;~:,-_:! 
~\t «-'~'• ~,,~, ·.o,t~r··~i·':;/1•¿-, "-""' t \~·~'\'·"~~~ ....... ~;.ó'-• .. •.!.\!.r"\~ .,:#'..-"·,""" 

~ -/~:~;:;~g~~~:\~·; -
" ... PRIMERO. Por prese~~~<;::énciado GONZALO HERNÁN BALLINAS 

CELORIO, abogado patrono de la parte actora. con su escrito de cuenta y como 

lo solicita, tomando en consideración que de los informes rendidos por la 

diferentes dependencias públicas y privadas. aunque se logró obtener posibles 

domicilios del demandado JORGE LÓPEZ ORTEGA no fue posible emplazarlo a 

juicio por las razones vertidas en la constancia actuaria!, por lo que queda de 

manifiesto que es domicilio incierto e ignorado. 

En este 'tenor, de conformidad con el artículo 139 fracción 11 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a JORGE LÓPEZ ORTEGA por 

medio de edictos, cuya expedición y publicación deberán practicarse por TRES 

VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
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de los Diarios de Mayor Circulación en el Estado, con la finalidad de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de inicio de fecha veintidós de mayo de 

dos mil quince. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las 

publicaciones en el Periódico Oficial del Estado se hicieran en día sábado, ya que 

dicho medio de difusíón por disposición gubernamental, sólo se edita los días 

miércoles y sábados y que no podría llegarse al extremo de exigirse que se 

publiquen en un día distinto; por t0nto c ')n fundamento en el arábigo 115 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se habilita el sábado para que alguna 

de dichas publicaciones se realice 'en ese día. 

Asimismo, se le hace saber al demandado que cuenta con un plazo de 

TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a ;partir del día siguiente en que surta efectos la 

última publicación de los edictos, para que se presenten ante el Juzgado Cuarto 

Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 

específicamente en la Segunda Secretaría JudiciaL a recibir las copias del 

traslado de la demanda y documentos anexos; vencido dicho término contará 

con NUEVE DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que surta 

efectos la publicación paro dar contestación a lo demanda; en caso de no 

hacerlo, se le tendrá por perdido y como consecuencia, se le declarará en 

rebeldía teniéndose por cont~stada la demanda en sentido negativo acorde lo 

previsto por el artículo 229 fracción ·1 del Código antes invocado. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a 

fin de que reciba los edictos previa identificación y firma de recibo 

correspondiente ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 
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DIECINUEVE, EN LA C IUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 

DE TABASCO. 

Klke 

TRIBUNAL SUPERIOR PE JUSTIC IA DEl ESTADO DE TABASCO 
Juzgados Civiles y Familiares de Centro. Tabasco. Av. Gregario Méndez sin número. 
Colonia Al asto de Serro. Villohermoso. Tabasco. C.P. 861 OO. Tel. 358 2000, Ex l. 47 12 
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No.- 2373 

JUICIO INTESTAMENTARIO 

EDICTO 

derecho a JUICIO 

.1\ .. NTONIO Si\ .. f.JCHEZ 

PALrv-1A, denu..11.ciado por IRENE BEATRIZ CANO CORTEZA1\f0~ e 

r"r AN }\ .. NTONIO SANCHEZ CAl\l"O, prornoviendo en ;;1..1 carácter de 

cónyuge supérstite e hijo del autor de la presente sucesión, vecino que 

fue de esta Ciudad de San Pablo del ~vlonte., Tl~t."<:cala, deducido del 

expediente nútnero 1021/2016, presentar a deducir sus derechos dentr o 

del ténnino de trei.11ta dias contados a pd!tir de la últinla publicación .. 

San Pablo delrvlonte, Tla.x., a 16 de Octubre de 2019. 

PUBLIQUESE; Por tres veces dentro d.el térm:irw de treinta ellas, en el 
Diario Ofidal de la Ciudad de Tabasco .. 
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No.- 2386 

EDICTO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO 

DEMANDADA: EDITH CORNELIO GARCÍA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

En el expediente número 224/2017, promovido por el 
licenciado Héctor Torres Fuentes, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la institución de crédito Banco Mercantil del Norte, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en 
contra de Edith Cornelio García, acreditada y/o garante hipotecaria; 
con esta misma fecha, se dictó un proveído, que copiado a la letra 
establece: 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; dieciséis de agosto del dos mil 
diecinueve. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presente a/ licenciado Héctor Torres Fuentes, 

apoderado legal de la parte actora, con el escrito de cuenta y considerando que 
ji~SI .. fJ:Q~Ia búsqueda exhaustiva del demandado en los domicilios indicados 
1i,~~j~~f!l~:., ,as dep,endencias que fuero~ requeridas para ello, no fue posible 

Q.~$1JJ! .: ··Ji (¡Jo segun constanctas actuanales que obran en autos, se declara 
r}q~ &n da Edith Cornelio García, es de domicilio ignorado. 
~ \.~:~_, , ~& tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111, y 139 

,,-</~'ilf!?f!lff-.;f(Ji~) ódigo de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarla 
'~Jlf;~~~ dio de edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en 

tteJ~~-~~n el Periódico Oficial del estado y en otro periódico de Jos de mayor 
circulación, en días hábiles, debiéndose insertar en el mismo el auto de inicio y 
presente proveído, haciéndole saber a la demandada que por auto de fecha 
once de abril del dos mil diecisiete, se admitió a trámite la demanda instaurada 
en su contra por Banco Mercantil del Norte, S.A., Ins titución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte, por conducto de su apoderado legal, 
quien le reclama los pagos de $1'378,437.06 (un millón trescientos setenta y 
ocho mil cuatrocie17tos treinta y siete pesos 061100 moneda nacional) por 
concepto del capital vencido del contrato de apertura de crédito simple con 
garantía hipotecaria \ de fecha seis de marzo del dos mil doce; y demás 
prestaciones accesohas de intereses ordinarios y moratorias, primas de 
seguros, comisiones, /VA de comisiones, gastos y costas del juicio, y 
honorarios profesionales. 

Asimismo, se hace saber a la citada demandada que cuenta con el 
término de treinta días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, 



4 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 20 

para que se presente ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda y 
anexos), y que tiene el término de cinco días hábiles siguientes de aquel a 
que venza el término concedido para recoger el traslado, para que de 
contestación a la demanda, apercibida que en caso contrario, se le tendrá por 
legalmente emplazada a juicio y por contestado la demanda en sentido 
negativo. 

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación a 
la demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en los tableros 
de aviso del juzgado, conforme a los artículos 136 y 229 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Segundo. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente. 1 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba 
efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial 
del Gobierno del estado únicamente publica los días miércoles y sábado de 
cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita los días y 
horas inhábiles para que se practique la diligencia de emplazamiento por 
edictos. 

Tercero. Hágase/e del conocimiento al actor, que los autos quedan a 
su disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la 
tramitación del edicto ordenado en líneas anteriores. 

Notifíquese por lista al actor y por edictos a la demandada. 
Cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS 
HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben 
publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el 
Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una 
de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 
determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", 
ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en 
contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo 
hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí 
menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; 
Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, 
Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1 a./J. 19/2008. Página: 220. 
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licenciada Angélica Severiano Hernández, ante la Secretaria Judicial de 
Acuerdos, licenciada Estefanía López Rodríguez, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del estado y en otro periódico de los 
de mayor circulación, que se editan en esta ciudad, se expide el 
presente edicto a los dieciséis días del mes de agosto del año dos 
mil diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

amp 
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No.- 2387 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
ACCIÓN REIVINDICATORIA 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS 

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: JAVIER MORALES COUTIÑO 

En el expediente número 288/2015, relativo al JUICIO 

ORDINARIO CIVIL ACCIÓN REIVINDICATORIA, promovido por los 
ciudadanos CARLOS MAf~IO JUÁREZ DE DÍOS Y ALEJANDI~O 
JUÁREZ PACHECO, en su carácter de Apoderado Legélles ele CARLOS 
MARIO JUÁREZ DE LA FUENTE, Albacea Definitivo ae la Sucesión de la .¡ 

extinta MARÍA DE LA FUEf\JTE DE LA FUENTE, en contra de 
MATERL6.LES Y AGREGADOS DE TABASCO, S.A. DE C.V. y JAVIER 
MORALES COUTIÑO; en fecha siete de junio del dos mil diecinueve , se 
dictó un auto que copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO PRIMEF~O DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRo, · TABASCO, 
MÉXICO; SIETE DE JUNIO DE pps:.;M,I~;.{J.(f:.CINUEVE. 

VISTOS. El cont~nii~}Y~:.f~~f:a~:t_g;~·:f~Eretarial, se acuerda: , 
PRIMERO. Se tlenp(jP'Cl(.p(e,~e)p(eP:al"maestro en derecho ROLANDO 

CASTILLO SANTIAGO, ab~ga~~/,;P:~Xr:qn,'(j.~~·q/{1;I~~ctor, con su escrito que su 
provee, como lo solicita, y to/na~ci'CJ,~ eiJ:dl:teY;x~;·qu;e en la sentencia inter!oculoria 

l\\ '_"\ ~? •>• ..... , .. · . .. ~- .. - ~ .... ,1/.' 1'1'( ·,: ('_.1), . 

ele fecha veintiuno de noviernf?,i:'~,;'·cl~2-·qq~i~1tjl)!c~1~ieciocho, en su punto tercero 
resolutivo, se ordenó la repo~ft(~i)/j~l'e.Q1f?/~~-~ff7ien,to por edictos al demandado 
JAVIER MORALES COUTINO poc}ps' ·rtjpjrvos ah1 expuestos,· por tanto y con 
fundamento en los artículos 13 '1, Fracéión 111 y 139, Fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, o:<pídase los edictos en los términos ordenados 
mediante auto de fecha ocho de febrero de dos mil diecisiete . . . " 

Inserción del auto de fecha siete de febrero de dos mil 
diecisiete. 

" . .. ÚNICO. Por presentado el M.O. ROLANDO CASTILLO 
SA NTIAGO, ·de p ersonalidad reconocida en autos, con el escrito que se provee, 
como lo solicita y toda vez que obran en autos los informes rendíc/os por 
diversas autoridades, eri donde no se encontró registro alguno a nombre de los 
demandados JAVIER MORALEE.i COUTIÑO y MATERIALES AGREGADOS y 
ASOCIADOS DE TABASCO S.A. de C. V., por los motivos expuestos en las 
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mismas, en consecuencia, de conformidad con el artículo 139 fracción 1/ del 
código de procedimientos civiles en vigor al presente asunto y en términos de lo 
ordenado en el auto de inicio eJe techa dieciséis de junio de dos mil cruinc.Q, 
notifíquese y emplácese a los demandados JAVIER MORALES COUTIÁÍO y 
MATERIALES AGREGADOS y /0..SOC/ADOS DE TABASCO S.A. de C. V., por 
medio de edictos, que se expidr.m y publiquen por tres veces, de tres en tres 
días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta Ciudad. 

Con fundamento en el artículo 315 del código federal de procedimientos 
civiles, se le hace saber a los ciemandados JAVIER MORALES COUT/ÑO y 
MATERIALES AGREGADOS y ASOCIADOS DE TABASCO S.A. de C. V., c¡ue 

deberá presentarse ante este juzgaclo a recoger las copias del traslado clentro 
efe/ térrnino de treinta días háhíles contados a partir del día siguiente de !'a 
Ltltima publicación de los edictos. asimismo se le hace saber que se le concede 
un término de nueve días hábiles para contestar la demanda, empezando a 
correr dicho término, al día siguiente de vencido el término para recoger los 
traslados. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y fiRMA LA LICENCIADA MARÍA . DEL 

CARMEN VALENCIA .PÉPEZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA JESSICA NAHYR TORRES HERNÁNDEZ, QUE CERTIFICA, 
AUTORIZA Y DA FE ... " 

Inserción c;Jel auto inicial de fecha dieciséis de junio de dos 
mil quince. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PI~IMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; A DIECISÉIS DE JUNIO DE 
DOS MIL QUINCE. 

Visto en autos el contenido de la cuenta secretaria/, se provee: 

PRIMERO. Por presentados a Jos ciudadanos CARLOS MARIO 
JUÁREZ DE DÍOS Y ALEJANDRO JUÁREZ PACHECO, con el escrito inicial 
de demanda y anexos, en su carácter de Apoderado Legales de CARLOS 
MARIO JUÁREZ DE LA FUENTE, Albacea Definitivo de la Sucesión de la 
extinta MARÍA DE LA FUENTE DE LA FUENTE, tal y como lo acreditan con 
la Escritura Pública cet1ificada número .12) 6.4.1. de fecha 28 de Mayo de 2015, 
pasada ante la fe del Licenciado CA.f?f9SJfV714f{<./9.PCAÑA MOSCOSO, Notario 

J ,, . . · .' '.•' . . •¡'. ~ ... \-¿ •·••· }' ··~~· ·;·: 

PCtblico. número dos de .la Ciudadt~~'.:.fi9'/7arf.;~?R.!((o,'·\rabasco, personalidad que 
se les ttene por reconoctda para todo$ lO.s.. fJ(f?,:C(C:;{§;'fegr;;les a que haya lugar. 

Con ese carácter promJkvJ·~·: l'}.JI,éi6\/o)?~))/fJARIO CIVIL ACCIÓN 

REIVINDICATORIA, en contra 
1

\~sf?::-:;> Mf\@(R!~~,~S Y ~GREGADOS DE 
TABASCO, S.A. DE C. V. Y JAI!If;R . M0[5A_Lt;,.S COUTJNO, quien tiene su 
domicilio para ser notificados y empfazildós :JyutCio el ubicado en la Carretera 
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\lillahermosa, Frontera Km. 0.5 número 494 el Recreo, Villahermosa, 
Tabasco, de quien se reclama las prestaciones contenidas en los incisos A), 
B), C), D), E) y F) del escrito inicial de demanda, misrnas que por economía 
procesal se tienen por reproducidas como si a /a letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 
205, 206, 209, 211, 212, 213, 214, 556, 557, 560 Fracciones 1, 562 y demás 
relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, así como Jos numerales 842, 843, 84{ 847, 849, 850, 951 , 952, 955 y 
demás relativos y aplicables del Código Civil Vigente en el Estado, se cla 
entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, 
regístrese en el Libro ele Gobierno bajo el m1mero que le corresponda y dese 
aviso de su inicio al 1-f. Superioridad. 

Con las copias simples exhibidas, córrase/es traslados a los 
demandados, emplazándolos para que en un término de NUEVE DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación de la misma, produzcan su contestación ante este juzgado. 

Asimismo, se les requiere para que señalen persona y domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les 
surtirán sus efectos a través de las listas ele este Juzgado. 

TERCERO. En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes ele que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación ele los mismos, debiendo exhot1ar a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitars(7 la controversia o darse por terminado el 
proc-edimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace s"aber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 
que permite solucionar conflictos, sin lesionar Jos derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 
la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 
la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 

propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si 
no el ele solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en 
forma satisfaptoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial 
competente intervenga dictando una ·resolución judicial definitiva, en la que se 
aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en 
caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal 
hasta su conclusión. 
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CUARTO. Señalan como domicilio los actores para oír y recibir todo tipo 
ele citas y notificaciones el de~pé!c,hp :f~r~qico ubicado en Calle Huimanguil!o 
m) mero 213-A, esquina con ~;Veni~~. · Gr.~gotio Méndez Magaña, de la Colonia 
Une/avista, Villahermosa, Tab:tiís6o'';;·'qóf?¡:;~undamento en los artículos 84 y 85 del 

Código de Procedimientos q¡Jil~~ ' ?.;~,:iy@·~·r.~r¡ /3.fy~stado · se tiene por nombrando 
como su Abogado Patrono ai Maestto> .. ert·EJ.erecho ROLANDO CASTILLO 
SANTIAGO, designación quq:. s~ 't¡uk s.~;;i~··:~i~?e por hecha, toda vez que se 
encuentra inscrita la cédula profe;;ionaf;'fú; . .-: e,t~:libro de gobierno que se lleva en 
este Juzgado, acorde a lo prevista· '.:p8r el arábigo 85 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Asimismo se tiene por autorizando para efectos de oír, recibir toda clase 
de citas, notificaciones y documentos públicos y privados, revisar y sacar copias 
ele/ expediente a los pasantes en derechos AARÓN ISMAEL FERIA GUZMÁN. 
JOSÉ ROMÁN IZQUIERDO MAF?TÍNEZ, DANIEL SÁNCHEZ LÓPEZ Y CF<UZ 
ROBERTO GARCÍA CERINO. 

QUINTO. Dada la naturaleza de la presente acción esta autoridad estima 
necesario prevenir a los demandados para que durante la tramitación ele/ 
presente juicio, se abstenga de demoler, cavar, modificar, los linderos y las 
colindancias del bien inmueble materia del juicio, o traspasar de forma 
alguna la posesión que tiene de manera ilegal ó cualquier otro acto que 
entorpezca la acción intentada, del inmueble predio rústico ubicado en la 
Ranchería Miguel Hidalgo, Segunda Sección del municipio del Centro, Tabasco, 
constante de una superficie de 1 O, 000.00 M2.; apercibidos que en caso 
contrario serán sancionados conforme al Código Penal para el delito de fraude y 
pago de su estimación si la sentencia fuere condenatoria, lo anterior de 
conformidad con el artículo 209 fracción IV del Código Procesal Civil en vigor 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrecen los actores, estas se 
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

Guárdese en la caja de seguridad de este iuzgado un contrato de 
compraventa en copia certificada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 

LÓPEZ NIADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y A N TE 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS C!'UOADANA LICENCIADA JANET 
\ 

RODRÍGUEZ LÓPEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE ... " 

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES E!\1 TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, 
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EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE 
Vll_LAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 2388 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA. 

SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EL EXPEDIENTE NÚMERO 505/2019, RELATIVO A LA 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ, EL VEINTIUNO 

DE JUNIO Y DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE SE DICTARON DOS AUTOS QUE 

COPIADOS A LA LETRA DICEN: 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DEL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

AUTO DE INICIO 

" ... JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A 

VEINTIUNO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS : La razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado a JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ, por su propio derecho, con 

su escrito de cuent a y anexos consistentes en original del contrato de Compraventa, notif icación catastral, 

manifestación catastral, plano, constancias de posesión, y de residencia , expedida por el delegado 

municipal Pedro Torres Velázquez, constancias de posesión y de residencia expedida por el el secretario del 

H. Ayuntamiento profesor José Luis Córdova Ovando, que acompañan la presente demanda y traslados; 

con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

respecto del predio rústico ubicado en la calle Santo Domingo de la colonia Santo Domingo del poblado 

Ayapa, Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 16,603.44 metros cuadrados y con las siguientes 

medidas y colindancias : al Norte: 194.80 con MANUEL JAVIER JIMÉNEZ, Sur 190.00 CON JUANA JIMÉNEZ 

MONTEJO, Este 89.80 con CAMINO VECINAL y al Oeste 83.85 con el mismo comprador JORGE 

GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ. 

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 

940 , 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 

fracción III, 457 Fracción VI , 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos 

Civi les, en relación con el precepto 53 fracción IV y 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta ; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese 

en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Asimismo, se le hace saber al actor que los documentos originales consistente en contrato de 

compraventa, y plano queda resguardado en la caja de seguridad de este Juzgado. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio 

Público adscri to a este Juzgado, al Titular del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con sede en 

esta ciudad, a los colindantes MANUEL JAVIER JIMÉNEZ, JUANA JIMÉNEZ MONTEJO, CAMINO VECINAL y el 

m1smo comprador JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ, todos con domici lio en el poblado Ayapa Jalpa de 

Méndez, Tabasco; para que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
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al en que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, 

y deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 

tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir orig inal y copias de las escrituras 

PLrblicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la 

original. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civi l, 

en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese 

el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 

estatal, a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares 

públ icos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, 

Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Centro de Procuración 

de Justicia, Juzgados Primero y Segundo Civil, y de Paz, Receptoría de Rentas, Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 

general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 

hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 

publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los 

avisos fijados. 

QUINTO.- Gírese atento oficio con una copia de la demanda para traslado y del plano del citado 

predio, al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del 

término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos del 

numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio 

rústico ubicado en Lacalle Santo Domingo de la colonia Santa Domingo del poblado Ayapa Jalpa de Mendez, 

Tabasco, con una superficie de 16,603.44 metros cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: al 

Norte: 194.80 con MANUEL JAVIER JIMENEZ, Sur 190.00 CON JUANA JIMENEZ MONTEJO, Este 89.80 con 

CAMI NO VECINAL y al Oeste 83.85 con el mismo comprador JORGE GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ., 

perteneciente a este municipio, objeto del presente juicio, PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL. 

SEXTO.- Ahora bien, y de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y acceso a la Información 

Pública, del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho pa ra oponerse a la 

publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de la resoluciones 

públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer· 

los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 

expediente o en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de 

oposición; en la versión públ ica correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 

puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencia l. Cabe informar 

que el derecho humano de acceso a la información comprende sol icitar, investiga r, difundir, busca r y recibir 

la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información 

Pública del Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO. - Por otra parte, y toda vez que el predio en cuestión colinda por el lado Este con Camino 

vecinal, gírese atento oficio con una copia de la demanda para traslado y del plano del citado predio, al l:L 
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Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES contados 

a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído, man ifieste como 

colindante lo que a sus derechos convenga, y señale domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos 

por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, en vigor. 

OCTAVO.- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir 

citas y notificaciones, las lista que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado y autorizando para que 

las reciban para imponerse a los autos cuantas veces sea necesario extraer reproducciones fotostá t icas y 

fotográficas a los licenciados DEOLINDA FUENTES CANSIGNO LOPEZ Y YENIDIA CABRERA CERNUDA, y 

designándolos como sus abogados patrono, y en razón de que los profesionista tiene inscrita su cédula 

profesional en el libro que para· tal fin se lleva en éste Juzgado, se le tiene por hecha tal designación 

conforme a lo establecido por los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

NOVENO.- Con fundamento en los artículos 1o, 2°, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y en el Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia en casos que involucren 

Derechos de Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas, hágasele saber a las partes, que en las siguientes 

actuaciones que realicen o intervengan, deberán hacer del conocimiento a esta autoridad, si son miembros 

de una comunidad o pueblo originario, si hablan y entienden el idioma español, o si padecen alguna 

enfermedad que les impida desarrollar por si solos sus derechos sustantivos o procesales; con la finalidad 

que oportunamente puedan ser asistidos por un intérprete y defensor que conozca su lengua y cultura, o se 

tomen las medidas necesarias para que no se vulneren sus derechos humanos tutelados en la carta magna. 

DÉCIMO.- Dado que es un hecho notorio la accesibi lidad a las innovaciones tecnológ icas, este Tr ibunal 

en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artícu lo 17 constitucional, hace 

saber a las partes y(o personas autorizadas para ta les efectos, que podrán realizar reproducción de las 

constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 

portátil, siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación 

a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 

documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal 

prevista en la fracción I del artículo 89 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

DÉCIMO PRIMERO.- Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII , 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la I nformación 

Pública del Estado y del acuerdo aprobado del tres de mayo de dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de 

la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 

público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia), 

(resolución), (dictamen) . 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 

m ismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la información pública y/o la Ley General 

de Protección de Da.tos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fa llo; 

en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación 

surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 

pruebas y consta ncias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
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por el órga no jurisdiccional. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y 

FIRMA LA LICENCIADA SANDRA ADRIANA CARBAJAL DÍAZ, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICAN Y DA FÉ ... ". 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE AVOCAMIENTO DEL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

" .... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE 

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO. Lo de cuenta secretaria! se acuerda. 

PRIMERO. Por recibida el acta de entrega - recepción de nueve de octubre de dos mil diecinueve, 

s1gnada por la licenciada SANDRA ADRIANA CARBAJAL DÍAZ, Jueza de Paz de Jalpa de Méndez, Tabasco, 

mediante la cua l remite el expediente número 240/2019, relativo a la INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

promovido por JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ. 

SEGUNDO. En cumplimiento al acuerdo general 10/2019 emitido por el H. Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado en relación al decreto 109 que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Tabasco, mismo que fue aprobado en sesión pública de diecinueve de junio de dos mil diecinueve, 

en el que se reasigna la competencia de los juzgados de Paz a los juzgados de Primera Instancia que 

conocen de la materia civil, para su continuación, resolución y/o lo que corresponda, acuerdo general que en 

el punto décimo, primer párrafo establece: 

"Décimo. Los expedientes en materi a civil que se encuentren en trámite en el Juzgado de Paz del 

Tercer Distrito Judicial del Estado, con sede en Jalpa de Méndez, a partir del diez de octubre de dos mil 

diecinueve, deberán declinarse en partes iguales a los juzgados Primero y Segundo Civil de ese mismo 

distrito; para el lo, a cada juzgado se le turnará la misma cantidad de expedientes de consignación, así como 

civ iles, para su continuación, resolución y/o lo que corresponda, de acuerdo a la ley aplicable." 

En consecuencia, toda vez que mediante decreto 109 emitido por el H. Congreso del Estado de 

Tabasco, se derogaron los artículos contenidos en el título primero del libro cuarto del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, relativo a la justicia de los juzgados de paz, eliminándose así, la distinción 

de la competencia por materia de los Juzgados de Paz y los Juzgados Civi les de primera instancia, en 

consecuencia, conforme a lo establecido en el acuerdo general 10/2019 emitido por el H. Consejo de la 

Jud icatura del Poder Judicial del Estado en relación al decreto 109 emitido por el H. Congreso del Estado de 

Tabasco, que reforma, ad iciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Jud icia l del 

Estado y del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, este Juzgado admite su legal 

competencia para continuar conociendo y decidir del presente juicio, por lo que se avoca al conocimiento del 

rn1smo, regístrese en el Libro de gobierno bajo el número 505/2019 y dése aviso de inicio a la H. 

Supel-ior idad. 

TERCERO. Hágasele saber al promovente, que a partir de la presente fecha , este Juzgado segui rá 

conociendo del presente j uicio hasta su conclusión lega l, por lo que notifíquese al promovente en su 

domicilio procesal seña lado en el auto de in icio del veintiuno de j unio del presente año. 

El actor JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ en las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 

juzgado. 

CUARTO. Asimismo, con fundamento en los artícu los 1°, 20, 14 y 16 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia en casos que 
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mvolucren Derechos de Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas, hágasele saber a las partes, que en las 

Siguientes actuaciones que realicen o intervengan, deberán hacer del conocimiento a esta autoridad, si es 

m iembro de una comunidad o pueblo originario, si habla y entienden el idioma español, o si padece alguna 

enfermedad que les impida desarrollar por si solo sus derechos sustantivos o procesales; con la fi nalidad que 

oportu namente puedan ser asistidos por un intérprete y defensor que conozca su lengua y cultura, o se 

tomen las medidas necesarias para que no se vulneren sus derechos humanos tutelados en la carta magna. 

QUINTO. Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal 

en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constituciona l, hace 

saber a las partes y/o personas autorizadas para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las 

constancias que obran en el presente expediente, a través de cua lquier medio electrónico de reproducción 

portátil, siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar noti ficación 

a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 

documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesa l 

prevista en la fracción I del artículo 89 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo 

anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 

RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI 

EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos 

elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o 

resoluciones dictadas por los t ribunales, encuentra fundamento en los derecl1os constituciona les de petición 

y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley 

supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo .27ª, la expedición de 

copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación orig inal en el 

Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe 

acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo Así, el Código de Comercio en su 

numeral 1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federa l, en14 Constitucional . los 

artícu los 71 y 331, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o 

resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto j udicial 

que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisa r el medio 

tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos 

originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios 

tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la 

accesibi lidad que algunos grupos socia les tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las 

partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del 

scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para cop iar constancias o reproducir el 
• 

contenido de las resoluciones que obra n en el expediente, lo que ha suscitado''éj ue soliciten autorización para 

copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran 

autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe 

integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armonía con el principio genera l de 

derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación 

procesa l civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan 

las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su 

recepción , aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el 

medio tecnológ ico que porten, ante la accesibi lidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la 

reproducción de las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del 
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scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay 

obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una impartición de justicia pronta y 

expedita, en términos del artículo 1LJ;;.Qns_ti.t1Lt;i..Q.nal, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean 

utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada 

por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una not ificación personal a la parte interesada en 

obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la utilización de los avances de 

la ciencia, en integración de la laguna lega l que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armoniza r 

la situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regula r incluso con 

mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que reca iga 

proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin 

que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 

reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte 

de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 

manifieste !o que a su interés legal convenga. l ocalización: [TA]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y (:~rJ<.".'.ci· -:" 

Tomo XXIX, Harzo ele 2009; Pág. 2847 . I.3o.C.725 C . .. " 

SEXTO. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica del 

Estado y del acuerdo aprobado del tres de mayo de dos mil d iecisiete, por el pleno del ConseJO de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 

público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia), 

(r-esolución), (dictamen) . 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 

mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún t ratado 

internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la información pública y/o la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo ; en 

la in teligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal sit uación surte 

sus efectos, cuando se presente una so licitud de acceso a alguna de las · resoluciones públicas o pruebas y 

constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 

órga no j urisdiccional. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA 

EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CORTÉS, JUEZ SEGUNDO CI VIL DE PRIMERA 

I NSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA 

LICENCIADA MARÍA FERNANDA NAVARRETE BRITO, CON QUIEN ACTÚA, CERTI FI CA Y DA FE .. " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACI ÓN 

QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES 

EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO. 

~~!~>~~~'\ LA PRIMERA SEC~!~RI' JU~~C.~-~.~---- ~- . 

. 1 ·' .~~\ ./~ 1/ ' ·~~ .. <,¡.-JI ' /:::::--- / / ) ' .' X~~¡, :'> ¡ • ~/ --/~ 
· ..... ~ , :- .... •7\ ~r;¡ ,; ,' / / , ~ ,. ---· ____....--_ ..... 
• ·t~ i'l.~,~~t.;,:·.~.:..~!'._,!f -~~,MARIA_fER ANO~ NAV- -. H -E'·BRITO. 
, if.t o,!~'·-;,__ , \ t. .. ~~ ~~~·c:;r ~ __ ;;..----
'·-,/" ·~-.. - "J.:o"' ·~ .. t:.-:.' ... --~ .... J.\ .... "Z-·1-~,~~ ti-..,/ ¡ ..--"' , ~ 
' ~--~)[t(yE 1 ·~o/¿. /;:-::: ---.. :::......:----
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No.- 2389 

PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO. 

"EDICTO" 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 372/2019, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR ROBERTO DUQUE ESPINOZA, CON FECHA CUATRO 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ UN AUTO DE 
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO; A CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTA; la razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano ROBERTO DUQUE 

ESPINOZA, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
1. Original de una Escritura Pública de Protocolización de sentencia definitiva a 

favor del Ciudadano ROBERTO DUQUE ESPINOZA, de fecha treinta y uno 
de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, pasada ante la fe del 
Licenciado Jorge A González Vargas, Notario Publico No1 de Jalapa, 
Tabasco, tJ!éxico. 

2. Copia simple de un plano topográfico de la propiedad ubicada en la Calle 
Carlos A Madrazo, Colonia Belén, Ciudad de Macuspana, Estado de 
Tabasco, con una superficie de 200.34 metros cuadrados, a nombre de 
ROBERTO DUQUE ESPINOZA y levantado por el LIA. Alfredo Álvarez N. 

3. Original de Certificado de Predio a nombre de persona alguna, con número 
de volante 63800, expedido por la licenciada JENNY MAYO CORNELIO, 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del municipio de Jalapa, 
Tabasco, de fecha diecisiete de julio de dos mil diecinueve, a nombre de 
ROBERTO DUQUE ESPINOZA. 

4. Original de una Constancia de Información de Predio, expedida por la 
licenciad~ AURORA CORN_~~qn)Jf¡t:QS.~ Subdirectora ~e Catastro del. ':· 
Ayuntamrento de Macl)Span~.no~; ~b~s~o, · d~on numero de of1c1o 
DFM/SUBCM/306/2019, <;(é;r,~p"~i~~t~~Í~~~~, de julio de dos mil diecinueve, 

a nombre de ROBERTO jDl!~~r~:~~;~Jtl9,~,.;¡\ 
5. Seis recibos originales de pa~j,p .. ·d~f.Pf~,~t~¡;: ~xpedidos por la Dirección de 

Finanzas Municipales de · fitl:adysp~Qª1;:·:.)sa favor de ROBERTO DUQUE 
ESPINOZA . - '~'· ···:·, .. ,:/ ·'¿. J/ . 

• . .. · ... _?·:>.> ¡:-~[~_;. ?: :~~ \~~ <~) .:;./ 
6. y dos traslados. . ·. •:.· ;·¡; · ' r,·:.,··,) /-' 

Documentos con lo:s cuales vieneh ~-:p~~:fub'~er en la vía de PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto 
ai predio urbano, ubicado en la Calle Carlos Alberto Madrazo, numero 72, de la 
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Colonia Belén, de este Municipio de lvlacuspana, Tabasco, constante de una 
superficie de 200.34 M2 (DOSCIENTOS METROS CON TREINTA Y CUATRO 
CENTÍMETROS CUADRADOS) con las medidas y co!indancias siguientes: al 
NORTE en 10.60 metros, colindando con CALLE CARLOS ALBERTO MADRAZO 
DE LA COLONIA BELBN DE ESTE MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, 
donde anteriormente era· conocidal::.~omo calle sin nombre de la Colonia Belén de 
este municipio de Macuspana, Ta~sco, al SUR en 10.60 metros colindando con 
JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ CÓRQOVA; al ESTE en 18.30 metros, colindando 
con CALLE ALFONZO GÓMEZ, DE LA COLONIA BELÉN DE ESTE MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO, donde anteriormente era conocida como calle sin 
nombre de la Colonia Belén de este municipio de Macuspana; y al OESTE en 19.00 
metros, colindando actualmente con JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ CÓRDOVA. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 
903, 906, 907, 924, 936, 9:~s. 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil 
vigente en el Estado, :en redación con los numerales 16, 71 O, 711, 712 y 755 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la 
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresp·:>nda, dese aviso de 
su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así como 
al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Al respecto, de.$e amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres 
días consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento 
al público en general, que si · alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de 
quince días hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente de la 
última publicación que se realice, lo anterior de conformidad con lsts artículos 139 y 
755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; agregados qUe sean 
los periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo 
de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos FRANCISCO HERNÁNDEZ 
CHABLÉ, ÁLVARO PÉREZ ANTONIO y EXITIO HERNÁNDEZ CHABLÉ. 

QUINTO. Hágasele saber ?1 Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en Jalapa, Tabasco, quien tiene su domicilio en la calle 
Tiburcio Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, 
Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su 
derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se 
le haga del presente proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas 
y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada 
en los tableros de aviso de este.juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 
136 del Código de Proceder en la materia. 

SEXTO. Apareciendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, tiene 
intervención ~n esta diligencia, y que tiene su domicilio ubicado en la calle Tiburcio 
Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, Tabasco, con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al 
Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración 
de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario 
antes mencionado. 
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SEPTIMO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles, en vigo¡·, gírese atento oficio a la Subdirección 
de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos 
de que informe . a este juzgado, sí el predio urbano, ubicado en la Calle Carlos 
Alberto Madrazo, numero 72, de la Colonia Belén, de este Municipio de Macuspana, 
Tabasco, constante de una superficie de 200.34 M2 (DOSCIENTOS METROS CON 
TREINTA Y CUATRO CENTÍMETROS CUADRADOS) con las medida~ y 
colindancias siguientes: al NORT'E en 10.60 metros, colindando con CALLE 
CARLOS ALBERTO MADRAZO DE LA COLONIA BELÉN DE ESTE MUNICIPIO 
DE MACUSPANA, TABASCO, donde anteriormente era conocida como calle sin 
nombre de la Colonia Belén de este municipio de Macuspana, Tab~sco, al SUR en 
10.60 metros colindando con JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ CÓRDOVA; al ESTE 
en 18.30 metros, colindando con CALLE ALFONZO GÓMEZ, DE LA COLONIA 
BELÉN DE ESTE MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, donde anteriormente 
era conocida como calle sin nombre de la Colonia Belén de este municipio de 
Macuspana; y al OESTE en 19.00 metros, colindando actualmente con JOSÉ 
MANUEL HERNÁNDEZ CÓRDOVA, se encuentra catastrado y si pertenece o no al 
fundo legal del municipio o de la nación, el prédio mencionado en líneas anteriores a 
nombre de persona alguna. Dese al Agente del Ministerio Público Adscrito al 
Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio 
ubicado en este Centro de Justicia ubicado en,;el Boulevard Carlos A. Madrazo sin 
número de esta ciudad. ;.:· · · 

~-

OCTAVO. Queda a cargo del prornovente dar el trámite correspondiente a 
los oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses 
correspondientes para que sean glosados at expediente para los efectos legales 
correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de esta 
adscripción. : · · -. 

NOVENO. Notifíquese al Colindante JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ 
CÓRDOVA, en el domicilio ubicado en l'a Calle Carlos Alberto Madrazo de la 
Colonia Belén de este Municipio de Macuspana, Tabasco; en consecuencia, 
túrnense los autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se trC~slade y 
constituya al domicilio del colindante en mención, haciéndole saber la radicación de 
la presente causa. V 

Asimismo que se le concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente 
proveído, para que manifieste lo que sus derechos corresponda, y señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido de no hacerlo se 
les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del 
Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de 
avis_o del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Cócligo de 
Proceder en la materia. 

DECIMO. Toda vez que el promovente ROBERTO DUQUE ESPINOZA, 
exhibe documentos públicos originales, en consecuencia, agréguense en autos 
copias simples de los mismos, previo el cotejo certificación de estas con aquella, 
ordenándose guardar los documentos originales en la caja de seguridad de este 
Juzgado, con fundamento en el artículo 109 del Ley Adjetiva Civil Vigente. 

DECIMO PRIMERO. Se tiene al promovente por señalando como domicilio 
para recibir citas y notificaciones el ubicado en la Calle Vicente Guerrero, número 
102, Colonia Centro de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, autorizando para tales 
efectos al Licenciado FRANCISCO JAVIER DÍAZ ALEJO, a quien designa como su 



4 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 36 

Abogado Patrono, con Cedula Profesional numero 3227509, expedida por la 
Dirección General de Profesiones, designación que se acuerda favorable de 
conformidad con lo establecido en los artículos 84, 85, 136 y 138, del Código de 
Proceder en la Materia. 

DÉCIMO SEGUNDO. En atención a que todo Órgano Jurisdiccional está 
obligado a la publicación de información, como son las listas de acuerdos, de 
conformidad con el artículo 1 O de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Púbica del Estado de Tabasco: sin embargo, como excepción a ello, ese mismo 
numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de oposición a cargo 
de las partes; en ese tenor, se requiere a las partes de esta causa, es decir, a la 
parte actora para que al momento de su notificación o dentro del plazo de tres días 
contados a partir del día siguiente de la respectiva comunicación procesal,· haga 
saber si está de acuerdo en la publicación de sus datos en fas listas de acuerdo de 
este Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, se entenderá como una oposición a 
su publicidad; mientras elfo ocurre, a efectos de salvaguardar la intimidad de 
quienes participan en este asunto se ordena no hacer públicos sus datos en /as 
listas respectivas. 

DECIMO TERCERO. De ig~~f.J1Wñ~quiere a las partes para que dentro 
del término de TRES DÍAS HÁBI!:Jf( ~g;J{~~t~ que surta efectos la notificación 

· del presente proveído, m.anifiest~~~ ~J~1f,:f.;~~'l~'ajo ~ro~esta de d~cir verdad, si 
alguna de las personas rnvoluc ;~~i.~~~>~~r~J~~~ t~9 es mdrgena, emrgrante, habla 
algún idioma n~ 11_1ayoritario, ~~r::·::8f\M~:Q~ir;K~f~~6a )~ncapacidad qu~ les dificulte 
desarrollar por sr mrsmo sus den~~ti~R~i·:~y~t~:~&s ; procesales, a frn de que esta 
autoridad judicial toma las medidá~:n~e~~~r~~:o~"' á tramitación 

~ECIMO CUARTO. Se ha~~~id~K~~~q~Jé ~iento de las p.a~es, que de 
conformrdad con la reforma actual de ~~~e-yc-Gtgamca del Poder Judrcral del Estado 
y del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, en la que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los citados preceptos 
Legales, mismas que fueron aprobadas en Sesión Pública de 19 de Junio de 2019, 
mediante decreto 109, y publicados en el Periódico Oficial del Estado, edición 8026, 
Suplemento K, el siete de agosto de dos mil diecinueve; se suprimen los Juzgados 
de Paz del Estado de Tabasco, mtsmos que de acuerdo a dicha reforma y a los 
acuerdos 10/2019 y 11/2019, emitidos por el Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, se oerraran en forma definitiva el día 1 O de octubre 
del año actual., por lo ~e todos .los· ,asuntos .que se encuentran ra?i?ados e~ este 
Juzgado de Paz, serán '11-asfendos y declinados al Juzgado Crvrl de Prrmera 
Instancia de Macuspana y al Juzgado Civil de Primera Instancia del Decimo Noveno 
Distrito Judicial de Ciudad Pemex, según corresponda conforme a la competencia 
territorial de cada asunto, para su continuación, resolución y/o lo que corresponde, 
de acuerdo a ley aplicable. , 

Por lo que el presente expediente; conforme a su competencia territorial, se 
declina al Juz~ado Civil de, Primera Instancia de JV1acuspana, Tabasco. 

NOTIFJQUESE PERSONALMENTIE Y CUMPLASE. 
ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ. RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA SANDRA PATRICIA 
CABRERA REYES, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS 
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DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE 
TABASCO, REPÚBLICA · MEXICANA, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE . 

. SANDRA P ·. 
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No.- 2422 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

COMALCALCO, TABASCO 

EDICTO 

C. ANGÉLICA JIMÉNEZ CÓRDOVA. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 00153/2014, RELATIVO AL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS 
JUAN MANUEL HERNANDEZ TRUJILLO, ELMER ANTONIO LÓPEZ 
GAMEZ Y CARLOS ENRIQUE HERNANDEZ MAY, ENDOSATARIOS EN 
PROCURACIÓN DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
"CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA S.A DE C.V"; CONTRA 
ANGÉLICA JIMÉNEZ CÓRDOVA, CON FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECIOCHO SE DICTÓ UNA SENTENCIA INTERLOCUTORIA 
QUE EN SUS PUNTOS RESOLUTIVOS A LA LETRA DICE, Y POR AUTO 
DE VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, SE ACORDÓ LO 
SIGUIENTE: '- . 

• 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. 
VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentado al licenciado JUAN MANUEL 

HERNÁNDEZ TRUJILLO, con su escrito de cuenta, haciendo 
manifestaciones en · el sentido de que la incidentada ANGÉLICA JIMÉNEZ 
CÓRDOVA, tiene domicilio ignorado; por lo tanto solicita, se ordene su 
notificación por medio de Edictos, con fundamento en el artículo 139 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria a la 
materia mercantil. 

En consecuencia ·se hace constar que la notificación a la parte 
demandada ANGÉLICA JIMÉNEZ CÓRDOVA, se realizará por medio de 
edictos que se expidan y publiquen por UNA SOLA VEZ, de los pu,nt.os 
resolutivos de la sentencia interlocutoria de fecha veintinueve de junio de dos 
mil dieciocho, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, con fundamento 
en el artículo 229 fracción IV del Código de Procedimientos civiles en vigor 
en el Estado, aplicado supletoriamente a la matera mercantil. 

Segundo. Haciéndole saber a la incidentada ANGÉLICA JIMÉ.NEZ 
CÓRDOVA, que el termino pata que interponga algCm medio de 
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impugnación, empezará a contar a partir del día siguiente a la publicación 
que se realice. 

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN 
DERECHO MOISÉS PALACIOS HERNÁNDEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIO JUDICIAL 
LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, 
VEINTINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

RESUELVE 
PRIMERO. Este juzgado es competente y la vía incidental, es la 

correcta. 
SEGUNDO. Se aprueba la planilla exhibida en este incidente de 

Ejecución de Sentencia presentada por JUAN MANUEL HERNÁNDEZ 
TRUJILLO, endosatario en procuración de la sociedad mercantil Cervezas 
Cuauhtémoc Moctezuma S. A de CV; por la cantidad de $79,690.46 
(Setenta y nueve mil seiscientos noventa pesos 46/100 M. N.) 

TERCERO. Requiérase a la incidentada ANGÉLICA JIMÉNEZ 
CÓRDOVA, para que dentro del termino de tres días, contados a partir del 
día siguiente de la notificación de la presente resolución , haga pago al actor, 
de las cantidades aprobadas en los términos del considerando de esta 
resolución y en caso de no hacerlo se procederá conf< rme a derecho y a 
petición del ejecutante. 

CUARTO. Háganse las anotaciones respectivas en el Libro de 
Gobierno que para tales fines se lleva en este juzga-do. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ INTERLOCUTORIAMENTE, LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA EL 

LICENCIADO AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DE'ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO HÉCTOR ENRIQUE 
GALLEGOS CORNELIO, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
UNA SOLA .VEZ, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y EN CUALQUIERA DE - LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHER.MOSA, 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
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COMALCALCO, TABASCO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE ENERO 
DE DOS MIL DIECINUEVE .. 

TERCERA SECRETARIA JUDI IAL DE ACUERDOS ¿,/;;__}- .. 

. ---____) 

A DEL CARMEN LÓPEZ GALLEGOS 
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No.- 2423 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

Que en el expediente Civil 275/2013 relativo al jui~io Especial 

Hipot~cario, promovido por Elizabeth Reyes García, ~ontr¡3 H~r!perto frías 

Hernández, en su carácter de albacea de 1ª suc~sió'n JIJte~tarn~ntªria a 

b.iene~ c!el extin.to Heriberto Frías CerinP, cootrél · '1\Á~d~ \u{ H~rn~ppe? 
s~nche4, Elizabeth, Sofía Wilbert y Guª~~J~iJ.~' -~~> ~.~~l!i~~Ú~~ )rí~~ 
Hernánde~, el o~ho de octubre d~ do~ mil c:li~c-lnq~y~, ~ª gi·~~B 4h"~8H~r~8 
q~e establece: ·· · · · · · · · · 

JUZGAP9 PRI~ERO CIVIL DE P~IM~~A !~ST~N,~IA P .~L ~E,XTR Pl~T81TQ 
JUDICIAL DE CARDENAS TABASCO, MEXICO, A OCHO 0~ O<;:H.J6R.~ Q~ QQS 
MIL DI~CINUEVE. .. , . . • .. , .. ' ·. ". ' .- .>: ,_. . . 

VL?.TOS. Lo ge c~ent~, s~ acy~n:iq, 

PRIIY.IeRQ. TC>manc:Js:? en ~qnsicten~cl9n q~e la~ pan.es 119 
rnanifestaron r~specto é! la visre1 qqe ~e le hiciera mec:thmte au.tQ ~,@~ 

veintinue,ve de agpstq d~ qos mil · die~t~4ev~~ · (:Pn fiJndªmcnta, én l~§ 
¡utíc.ulo 118, 281 fra~cióq 1 y 577 fr~cc;i9n 11 deJ CórJigp d~ Pro.codlm!tÚ1tP$ 
Civil~s, . vigent~ en e.l Estado, 5~ 1~ tien~ pqr p~r~iqg ' ~s~ . ~.er;thQ q~é 
tuvi«:!rpn panl hacerlo. · ·· · ··. · · · · 

· · S~GUNDO . Se tiene por pres~ntPqR ~?1 .· .H~~nfi~gq 1.9§~ 
GUSTAVO GARRIDO ROMERO abogado patrono de la parte .aétór~, co·n· su 
escrito de cuenta; en relación a lo que solicita, toda vez que se encuentra 

agregado el avaluó actualizado por el perito tercero en discordia 

arquitecto RAYMUNDO SOLANO MAGAÑA, con fundamento en los 

artículos 433, 434, 435, 577 y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a remate en 

primera almoneda y pública subasta, el inmueble que a continuación se 

describe: 
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" ... PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN/ ubicado en la calle 

Orión lote 21/ de la Ciudad de H. Cárdenas/ Tabasco/ constante de una 

superficie de terreno de 249.34 M2/ y de construcción de 168.17 M2/ 

localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al NORTE: 

25.00 m. con José Aníba/ Estrada Quevedo/· al SUR: 25.00 m. con María del 

Carmen Silván Córdova/· al ESTE: 10.00 m. con Calle Orión; al OESTE: 10.00 

m. con Jaime lturbide/ inscrito bajo el número 369/ del Libro General de 

Entradas/ a folios del 1755 al 1757 del Libro de Duplicados Volumen 46/ 
quedando afectado por dicho contrato el predio número 20741/ a folios 

241 del Libro Mayor volumen 77/ a nombre de Heriberto Frías Cerino y 

María Luz Hernández Sánchez/ al cual se le fijó un Valor Comercial de 

$1/200/135/.22 (UN MILLÓN DOSCIENTOS AlfiL CIENTO TREINTA Y CINCO 

PESOS 22/100 M.N.)/ misma que servirá de base para el remate y es 

postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo/ al cual se 

fijó un valor comercial de $1/250/003.22 (un millón doscientos cincuenta 

mil tres pesos 22/100 moneda nacional)/ mismo que sirve de base para el 

remate y será postura legal/a que cubra cuando menos el monto de dicho 

avalúo. 
TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen 

intervenir en la presente subasta que deberán depositar previamente en 

el Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y 

Familiares, ubicado en el local que ocupan los juzgados, situado en la 

Esquina que forman las Calles Limón con Naranjo de la Colonia lnfonavit 

Loma Bonita de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco, cuando menos una 

éántidaá éqUI~~h!hté éi DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base 

p~ra él fernaf~ i .. . . . . 
CÜÁRTÓ; éon~óqdese postores por medio de edictos que se 

dtdeHan pt.H:>flear p6~ a~s véces de siete en siete días, en el periódico 

Ofieíaí aéJ E~t~de 9 ~h 0118 CJe los diariós de mayor circulatiór1 estatal, v 
ffji:!nse avfs6§ ~~ i~s Hlgáré~ pubiiéo~ mas concurridos de esta tiudád; 

señ~lalíttosé ~~ ra qde teNga lügar lá diligencia de remate en primera 

éfmoíi~tfa; lás MUªvé Róras d~l treinta de enero de dos mil veinte, en las 

instal:3tidhes ~be btupa este Juzgado ubicado en la calle Limón, e~qulná 
con la calle Naf~n)Ó~ Ú>lohia lhfonavit Loma Bonita, Cárdenas, Tabasco. 

fi~pfdátis~ ibs edictos y avisos respectivos para su publicación. 

uuiNtb,; S~ ordena. notificar este auto, a las partes, asimismo 

~~ acreedor té ét1Ü:)áf~anté, ~ara conocimiento de esta diligenCia de 
renic.=!t~. 
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N8tlfíql:le~é p~rs.bnalmente y cúmplase. 
Ast 16 ~rqvéyó (riahdá y firr~a el licenciado JUAN GABRIEL DE 

bA CRUz o~L6Aób, Éhti:!rgadó del Despacho por Ministerio de Ley; bel 
Juzgi:!do Pflhí~~o civil dé Primera instancia del Sexto Distrito Judicial de 
éárdéHás ta6á§c6; Mé~l.co; asistido de la Secretaria Judicial de acUerdos, 
llcénti~d~ LETICIA UUN BLE, con quien legalmente actúa, quien certifica y 
i:Íá h~. conste . 
. · . . Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍA$; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS 
VEiNtiDÓS DÍAS bE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 

H. CÁRDENAS, TABASCO. 

Lic.JGDD/maas* 
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No.- 2424 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO 

Leonardo González Domínguez y Diana Martínez Díaz. 
Domicilio Ignorados. 

En el expediente número 22/2018, relativo al juicio Especial 
Hipotecario, promovido por licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja, 
apóderado legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en contra de 
Leonardo González Doniínguez, ·como acreditado y Diana Martínez 
Díaz, como garante hipotecaria; con fecha veintiocho de junio del 
dos mil diecinueve, se dictó un proveído, que copiado a la letra 
establece: 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; veintiocho de junio del dos mil 
diecinueve. 

Vistos. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presente al licenciado Patricks Jesús Sánchez 

Leyja, apoderado legal de la parte actora, con el escrito de cuenta y 
considerando que no obstante la búsqueda exhaustiva del demandado en los 
domicilios indicados por las diversas dependencias que fueron requeridas para 
ello, no fue posible su localización, según constancias actuariales que obran en 
autos, se declara que los demandados Leonardo González Domínguez y 
Diana Martínez Díaz; es de domicilio ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111, y 139 
fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarlo 
a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del estado y en otro periódico de los de mayor 
circulación, en días hábiles, debiéndose insertar en el mismo el auto de inicio y 
presente proveído, haciéndole saber a los demandados que como prestaciones 
se le reclaman substancialmente: 

1 . "El vencimiento por anticipado del Contrato de Apertura 
de crédito simple con interés y garantía hipotecaria que 
con fecha 22 de agosto del 2016 celebro con la parte 
actora. 

2. Como consecuencia de lo anterior, el pago de la 
cantidad de $1,470,809.51 (un millón cuatrocientos 
setenta mil ochocientos nueve pesos 51/00 moneda 
nacional), por concepto del total del saldo insoluto del 
crédito que se le otorgo, conforme a la cláusula segunda 
del contrato. 
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3. El pago de la cantidad de $69,831.63 (sesenta y nueve 
mil ochocientos treinta y un pesos 63/1 00 moneda 
nacional), integrada por los intereses ordinarios 
$62,555.17 ( sesenta y dos mil quinientos cincuenta y 
cinco pesos 17/100 moneda nacional), calculado sobre 
los saldos insolutos del crédito otorgado, así como el 
impuesto $7,276.46 (siete mil dos cientos setenta y seis 
46/100 moneda nacional), al valor agregado (I.V.A.) de 
esos intereses, por los meses comprendidos de Julio a 
Octubre del 2017, más los que se sigan generando, 
hasta que haga el pago total de la suerte principal 
reclamada. 

4. El pago de la cantidad de $1 ,418.11 (un mil 
cuatrocientos once pesos 18/1 00 moneda nacional), por 
concepto de los fastos de cobranzas extrajudiciales. 

5. El pago de gastos y costas que se originen con motivo 
de la tramitación del presente juicio. 

Haciéndole saber a los citados demandados, que cuenta con el 
término de treinta días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, 
para que se presente ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda y 
anexos), y que tiene el término de cinco días hábiles siguientes de aquel a que 
venza el término concedido para recoger el traslado, para que den contestación 
a la demanda, apercibidos que en caso contrario, se le tendrá por legalmente 
emplazados a juicio y por contestado la demanda en sentido negativo. 

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación a 
la demanda señalen domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en los tableros 
de aviso del juzgado, conforme a los artículos 136 y 229 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Segundo. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente.2 

2 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS 
HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben 
publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el 
Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una 
de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 
detenninarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", 
ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en 
contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo 
hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí 
menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; 
Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, 
Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: la./J. 19/2008. Página: 220. 
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Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba 
efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial 
del Gobierno del estado únicamente publica los días miércoles y sábado de 
cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del- Código de 
Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita los días y 
horas inhábiles para que se practique la diligencia de emplazamiento por 
edictos. 

Tercero. Hágasele del conocimiento al actor, que los autos quedan a 
su disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la 
tramitación del edicto ordenado en líneas anteriores. 

Insértese a los edictos correspondientes el auto de admisión de la 
demanda de fecha quince de enero del dos mil diecinueve. 

Notifíquese por lista al actor y por edictos al demandado. Cúmplase. 

Así lo pr6veyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 
Instancia del Primsr Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante la Secretaria Judicial de 
Acuerdos, licenciada Estefanía López Rodríguez, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe. 1 

•• " 

lnserGión del auto de fecha quince de enero del dos mil 

dieciocho. l 
" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tab seo, México, quince de enero del dos mil dieciocho 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Primero. 1 Por presentado Patricks Jesús Sánchez Leyja, con su 

escrito de demandal en su carácter de apoderado legal de BBVA Bancomer, 
Sociedad Anónima~ Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia 
certificada del instrumento número 1 '17,988 (ciento dil;}cisiete mil novecientos 
ochenta y ocho) d~ fecha uno de febrero de dos mil diecisiete, pasada ante 
la fe del licenciado darlos de Pablo Serna, Notario número 137 (ciento treinta 
y siete) de Ciudad (je México; en términos de los artículos 205 fracción 1, del 
Código de ProcediTientos Civiles, 2858 y 2862 fracción 11, del Código Civil, 
ambos en vigor para el estado de Tabasco. 

Escrito al 1que adjunta los anexos consistentes en: 
Originales de: escritura pública número 20,913 (veinte mil 

novecientos trece}¡ de fecha veintidós de agosto del dos mil dieciséis; 
estado de cuenta de fecha quince de agosto del dos mil dieciséis; copia 
fotostática simple de: credencial para votar, y un traslado. 

Con los que promueve juicio Especial Hipotecario, en contra de 
Leonardo González Domínguez como acreditado y garante hipotecario, y 
Diana Martínez Díaz como garante hipotecaria, con domicilio para ser 
notificada y emplazada a juicio en el ubicado en: 

}.--· Casa habitación marcada ' con el número 377, ubicado en la 
calle Revolución, de la colonia Atasta, en la ciudad de 
Villahermosa, del municipio del Centro estado de Tabasco; 
y/o 
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} En la Segunda Cerrada de Revolución número 11 O, casa 2, 
de la colonia Atasta, en la ciudad de Villahermosa, del 
municipio del Centro, del estado de Tabasco. 

De quien Teclama el vencimiento anticipado del contrato de apertura 

de crédito simple con garantía hipotecaria, y demás prestaciones reclamadas 

en términos del estrito inicial de demanda, las cuales se tienen aquí por 
reproducidas como si a la letra se insertare. 

Segundo. Con¡ fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 

fracción VIII, 28 fracción IJV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 

574, 575, 576, 577; 578 y 579 del Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193, 

3217 y demás relativos del Código Civil, ambos en vigor en el Estado; se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, 

regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número respectivo y dése aviso de su 

inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 
Tercero. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 572 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la 

demanda y anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, 

notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda dentro del término de cinco días hábiles 
siguientes a que le surta efectos la notificación que se le haga de este proveído, 

prevenida que de no hac~riQ, se presumirán admitidos los hechos de la 
demanda que dejó de contestar y se le declarará rebelde, de conformidad con 

los artículos 228 y 229 del Código antes invocado. 
Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles 

con los referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el 

silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los 
que no se suscitó controversia; las excepciones y defensas que tenga, 

cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y 

nunca después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en forma 
clara y sucinta los hechos en que se funden. 

Asimismo, requiérase para que en el mismo plazo señale domicilio y 
persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que en 
caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los Tablero·s de avisos del 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código 
antes invocado. 

Cuarto. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para que en 

el acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, y de aceptarla, hágasele saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los 
objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Ahora, para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con la deudora, requiérase para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes al en que surta sus efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
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no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca. 

Quinto. De conformidad con los numerales 572 y 57 4 del Código 
Adjetivo Civil en vigor, mediante atento oficio remítase copias certificadas por 
duplicado de la demanda y documentos anexos, a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, mismas que deberán ser 
entregadas a la parte actora para que realice las gestiones en el Registro 
Público, lo anterior a fin de no verificarse en el inmueble hipotecado ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a 
la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

Sexto. Asimismo, para dar cumplimiento al punto que antecede, se 
requiere al actor para que dentro del término de tres días hábiles contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, 
exhiba dos juegos de copias fotostáticas simples de su escrito de demanda y 
anexos, en virtud de que la exhibida servirá para correr traslado a la parte 
demandada, lo anterior, de conformidad con el artículo 123 fracción 111, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. Las pruebas que ofrece el demandante se reservan para 
ser proveídas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

Octavo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial el 
siguiente documento: copia certificada del instrumento número 117,988 (ciento 
diecisiete mil novecientos ocl7enta y ocho) de fecha uno de febrero de dos 
mil diecisiete, y déjese copia cotejada del mismo en el expediente que se 
forme. 

Noveno. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones el ubicado en la calle Emiliano Zapata, número 
301, casa 6, del fraccionamiento Plaza Vi/la hermosa, en Vílla17ermosa, 
Tabasco; y autoriza para tales efectos, así como para recibir toda clase de 
documentos, indistintamente a los licenciados Manuel Jesús Sánchez 
Romero, Liliana Pérez Nares, Beatriz Mota Azamar, Juana Galindo Matus, 
Kristell Roxana Sánchez Leyja, Miriam Beatriz Luis Jiménez, Hendrix 
Manuel Sánchez Leyja, Mercedes García Calderón, Alejandro Zinser Sierra, 
lvonne Palacios Flores, Claudia Elena Pazos Gijón, Daniela Córdoba 
Morales y Roberto Hernández Mendoza, así como a José Eduardo 
Hernández de la Cruz, Janet Vidal Reyes, Susana Suárez Pérez y Conrado 
Alor Castillo, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo. romando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justi ia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federa , hace saber a las partes que podrán realizar reproducción 
de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier 
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medio electrónico CJe reproducción portátil, por sí o por conducto de las 
personas autorizadks para tales efectos, siempre que se no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para qué manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. '13 

1 

3 REPRODUCCIÓN E ECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AU ORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el 
uso de todos aquellos elem ntos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o 
reproducir el acuerdo o rekoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos 
constitucionales de peticióh y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, ni tampoco su ¡ej, supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en 
su artículo 278, la expediclón de copias certificadas, Jo que se debe a que ese numeral no se ha modificado 
desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tre$; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento 
al artículo 14 constituci6nal. Así, el Código de Comercio en su numerall 067, y el Código de 
Procedimientos Civiles pdra el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la 
reproducción en copia simPJe o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición 
verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así Jo autorice siempre que se deje 
constancia de su recepción! en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo 
cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente 
respecto al uso por el prdpio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a 
las innovaciones tecnológiCas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera inás ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio electrónico para co1iar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente, lo .que ha susc tado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, yl;l los mismo términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante 
la falta de rei\i'tación expr sa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una 
parecida en armonía con ei principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo 
menos, y si de conformidatl con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al 
expediente y tienen derec~o a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre qu quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 
pueden obtener tales copi s simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas ~ue permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de 
una manera más ágil mediAnte el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida 
en aras de una impartición¡de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo 
debe cuidarse que esas Herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
documentos o textos cuya[ difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
mediar una notifir;ación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla 
general, sí procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal 
que padece la Ley de Alnparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y 
tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, 
bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en 
todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
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Décimo primero. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artículo 
17 Constitucional, que propaga la impartición de justicia de forma pronta y 
expedita, se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el 
presente litigio de fdlrma pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden 
comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora hábil con el conciliador 
adscrito a este juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con 
la orientación del profesionista. 

Décimo segundo. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno · del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante la Secretaria Judicial de 
Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe .. .. " 

pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición 
que hagan los interesados y, sólo paral a hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que 
obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su 
interés legal convenga. Tdsis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXIX, Marz9 de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. . 



4 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 51 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado y en otro periódico de los de mayor circulación, en días 
hábiles por tres veces de tres en tres días, que se editan en esta 
ciudad, se expide el presente edicto a los veintiséis días del mes de 
junio del año dos mil diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco. 
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Demandado: 

No.- 2425 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO 

EDICTO 

Víctor Hugo Ramírez Velasco. 
Domicilio Ignorado. 

En el expediente número .67/2018, relativo al juicio 
Especial Hipotecario,'·· promovido por Patricks Jesús Sánchez 
Leyja, apoderado legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, en contra de Víctor Hugo Ramírez Velasco, acreditado 
y garante hipotecario; se dictó un proveído de fecha veintiséis de 
abril del dos mil diecinueve, que copiado a la letra establece: 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera lm;tancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, Centro, Tabasco, México, veintiséis de abril del mil diecinueve. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presente al licenciado Patrícks Jesús SánchE~Z 

Leyja, apoderado general para pleitos y cobranzas de la actora BBVA Bancomer, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, con su escrito de cuenta en el que solicita emplazamiento por edictos; al 
respecto, y considerando que pese a la búsqueda exhaustiva del demandado Víctor 
Hugo Ramírez Ve/asco, en los domicilios indicados por las diversas instituciones 
requeridas para ello, no fue posible su localización, según constancias actuaria/es que 
obran en autos, se declara que éste es de domicilio ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 1//, y 139 fracción 
//, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarlo a juicio por 
medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del estado y en otro periódico de los de mayor circulación, en días 
hábiles, debiéndose insertar en el mismo el auto de inicio y el presente proveído, 
haciéndole saber al demandado que les reclaman como prestaciones, el vencimiento 
anticipado del contrato de apertura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria 
celebrado el treinta de agosto de dos mil diez con la institución actora, en virtud de que 
no cumplió con sus obligaciones de pago; así como el pago de $588,489.43 (quinientos 
ochenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 431100 moneda nacional) 
como suerte principal; y demás accesorios de intereses ordinarios y moratorias, 
comisión por administración, gastos de cobranza, pago de gastos y costas por la 
tramitación del juicio, y declaración judicial de que se pague a la actora estos 
conceptos en primer lugar con el valor del inmueble hipotecado. 

Haciéndole saber al citado demandado que cuenta con el término de 
treinta días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que se presente 
ante este Juzgado a recoger el traslado (copias de la demanda y anexos), y que tiene 
el término de cinco días hábiles siguientes de aquel a que venza e1 término concedido 
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-

para recoger el traslado, para que de contestación a la demanda, apercibido que en 
caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por contestado la 
demanda en sentido negativo. 

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación a la 
demanda señale domicilio .. y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso del 
juzgado, conforme a los artículos 136 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

De igual manera, se le requiere para que en el plazo de tres días hábiles 
siguientes al en que surta sus efectos la notificación de este auto, manifieste si aceptan 
o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia 
material de la finca. 

Segundo. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar 
dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente; sirve de apoyo el criterio sustentado bajo el rubro siguiente: NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Tesis: 1a.IJ. 1912008, 
Novena época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVII, Abril de 2008, 
página: 220, registro: 169846. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 
estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con 
fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el 
estado de Tabasco, se habilita Jos días y horas inhábiles para que se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos. 

Tercero. Hágase/e del conocimiento al actor, que los autos quedan a su 
disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la tramitación del 
edicto ordenado en líneas anteriores. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así Jo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria 
Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . ". 

Inserción del auto de inicio de fecha seis de febrero del dos mil 
dieciocho. 

" .. . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, Centro, Tabasco, México, seis de febrero del dos mil dieciocho. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presentado Patricks Jesús Sánchez Leyja, con su escrito 

de demanda, en su carácter de apoderado legal de BBVA Bancomer, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, 
personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia certificada del 
instrumento número 117,988 (ciento diecisiete mil novecientos ochenta y ocho) de 
fecha uno de febrero de dos mil diecisiete, pasada ante la fe del licenciado Carlos 
de Pablo Serna, Notario número 137 (ciento treinta y siete) de Ciudad de México; 
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en términos de los artículos 205 fracción /, del Código de Procedimientos Civiles, 2858 
y 2862 fracción 11, del Código Civil, ambos en vigor para el estado de Tabasco. 

Escrito al que adjunta los anexos consistentes en: 
Originales de: escritura número 7,544 (siete mil quinientos cuarenta y 

cuatro) de fecha treinta de agosto de dos mil diez, tabla de amortizaciones con 
datos al treinta de agosto de dos mil diez, y estado de cuenta de fecha dieciséis de 
octubre del dos mil diecisiete; copia fotostática simple de: credencial para votar, y un 
traslado. 

Con los que promueve juicio Especial Hipotecario, en coritra de Víctor 
Hugo Ramírez Ve/asco, acreditado y garante hipotecario, con domicilio para ser 
notificado y emplazado a juicio en el ubicado en: 

,. Convencional en el departamento marcado con el número D-2, 
localizado en la planta alta del edificio, ubicado en la carretera 
Sabina, sin número, actualmente denominada como prolongación 
de !a calle Ignacio Allende, situado en el fraccionamiento Real de 
Sabina, de la colonia Sabina, de la ciudad de Vil/ahermosa, del 
municipio del Centro del estado de Tabasco; y/o 

r En el departamento número 1, ubicado en la calle Zenzontle, 
número 206, del fraccionamiento La Ceiba., de la ciudad de 
\líl/ahermosa, del municipio del Centro del estado de Tabasco; y/o 

,. En la calle ! enzontle, número 206~5, del fraccionamiento La CeitJa, 
de la ciudai:J de Villahermosa, del municipio del Centro del estado 
de Tabascá; y/o 

r En la calle Zenzontle, número 206, del fraccionamiento La Ceíba, 
de la ciudad de Víllahermosa, del municipio dE~I Centro, del estado 
de Tabasco. 

De quien reclama el vencimiento anticipado del contrato de apertura de 
crédito simple con interés y garantía hipotecaria, y demás prestaciones reclamadas en 
términos del escrito inicial de demanda, /as cuales se tienen aquí por reproducidas 
como si a la letra se insertare. 

Segundo. Con fundamento en /os artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción 
VIII, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 
577, 578 y 579 del Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193, 3217 y demás relativos del 
Código Civil, ambos en vigor en el Estado; se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número respectivo y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Tercero. Conforme a lo dispuesto por /os numerales 213, 214 y 572 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con /as copias de la demanda y 
anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte 
actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
dentro del término de cinco días hábiles siguientes a que le surta efectos la 
notificación que se /e haga de este proveído, prevenida que de no hacerlo, se 
presumirán admitidos /os J¡echos de la demanda que dejó de contestar y se le 
declarará rebelde, de conformidad con /os artículos 228 y 229 del Código antes 
invocado. 

Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles con 
/os referidos por la actora, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio y /as 
evasivas harán que se tengan por admitidos /os hechos sobre /os que no se suscitó 
controversia; /as excepciones y defensas que tenga, cualquiera que sea su naturaleza, 
deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a menos de que fueran 
supervenientes, exponiendo en forma clara y sucinta /os hechos en que se funden. 
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Asimismo, requiérase para que en el mismo plazo señale domicilio y 
persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que en caso 
contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán 
efectos por medio de listas fijadas en los Tableros de avisos del Juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

Cuarto. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para que en el 
acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, y de 
aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial respecto de 
la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte de 
la misma finca. 

Ahora, para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente con 
la deudora, requiérase para que en el plazo de tres días hábiles, siguientes al en que 
surta sus efectos. la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia 
material de la finca. 

Quinto. De conformidad con los numerales 572 y 57 4 del Código Adjetivo 
Civil en vigor, mediante atento oficio remítase copias certificadas por duplicado de la 
demanda y documentos anexos, a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para 
que realice las gestiones en el Registro Público, lo anterior a fin de no verificarse en el 
inmueble hipotecado ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 
cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia 
ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la 
inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 
ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

Sexto. Asimismo, para dar cumplimiento al punto que antecede, se 
requiere al actor para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, exhiba dos juegos 
de copias fotostáticas simples de su escrito de demanda y anexos, en virtud de que la 
exhibida servirá para correr traslado a la parte demandada, lo anterior, de conformidad 
con el artículo 123 fracción Jlf, del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. Las pruebas que ofrece el demandante se reservan para ser 
proveidas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Octavo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial el 
siguiente documento: copia certificada del instrumento número 117,988 (ciento 
diecisiete mí/ novecientos ocl1enta y ocho) de fecha uno de febrero de dos mil 
diecisiete; y déjese copia cotejada del mismo en el expediente que se forme. 

Noveno. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir toda clase 
de citas y notificaciones el ubicado en la calle Emíliano Zapata, número 301, casa 6, 
del fraccionamiento Plaza Villahermosa, en Víl/ahermosa, Tabasco; y autoriza para 
tales efectos, así como para recibir toda clase de documentos, indistintamente a /os 
licenciados Manuel Jesús Sánchez Romero, Hendrix Manuel Sánchez Leyja, 
Liliana Pérez Nares, Karina Cerino Frías, Beatriz Mota Azamar, Kriste/1 Roxana 
Sánc/Jez Leyja, Mercedes García Calderón, Claudia Elena Pazos Gijón, Daniela 
Córdoba Morales, Alejandro Zinser Sierra e /vonne Palacios Flores, así como a 
Janet Vida/ Reyes, Conrado Alor Castillo, Susana Suárez Pérez y José Eduardo 
Hernández de la Cruz, y en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 
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Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición 
de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, 
hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran 
en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente 
se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad 
jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. "1 

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de :as partes de que se les autorice el 
uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o 
reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos 
constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en 
su artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado 
desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento 
al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su numerall 067, y el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los_ artículos 71 y 331, actualmente autorizan la 
reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición 
verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje 
constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo 
cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente 
respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a 
las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las_ constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante 
la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una 
parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo 
menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al 
expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 
pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de 
una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida 
en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo 
debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla 
general, sí procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal 
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Décimo primero. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artículo 17 
Constitucional, que propaga la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se 
exhorta a /as partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma 
pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en 
cualquier día y hora hábil con el conciliador adscrito a este juzgado, a fin de que 
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación del profesionista. 

Décimo segundo. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia)(reso/ución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 
ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Notifique se personalmente y cúmplase. 
Así Jo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Anqélica 
Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, licenciado Alvaro 
Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de 
tres en tres días, en el Periódico Oficial del estado y en otro 
periódico de los de mayor circulación, en días hábiles, se 

que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y 
tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, 
bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en 
todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición 
que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que 
obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su 
interés legal convenga. Tesis: I.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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expide el presente edicto a los catorce días del mes de mayo 
del año dos mil diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Ta 

Exp. 67/2018 
Arm. 

icial. 

andelaria Morales Juárez. 
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No.- 2426 
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v,:\ JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
. JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

\,,, - ·_ ,.,/ DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
Sr•r.ERIO~o\. 

A Juan Carlos Sandoval Sánchez. 
Domicilio Ignorado. 

EDICTO 

En el expediente número 421/2017,·· 
relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por Patricks Jesús 
Sánchez Leyja, apoderado ge·neral para pleitos y cobranzas de 
BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de :Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en contra dé Juan 
Carlos Sandoval Sánchez, acreditado y garante hipotecario; con 
fecha veinte de marzo del dos mil diecinueve, se dictó un proveído, 
que copiado a la letra establece: 

" .. . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México, veinte de marzo del dos mil diecinueve. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Se tiene por presente al licenciado Patricks Jesús Sánchez 

Leyja, apoderado general para pleitos y cobranzas de la parte aclara, con el escrito de 
cuenta y considerando que no obstante la búsqueda exhaustiva del demandado en los 
domicilios indicados por las diversas dependencias que fueron requeridas para ello, no 
fue posible su localización, según constancias actuaria/es que obran en autos, se 
declara que el demandado Juan Carlos Sandoval Sánchez, es de domicilio ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111, y 139 fracción 
11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarlo a juicio por 
medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del estado y en otro periódico de los de mayor circulación, en días 
hábiles, debiéndose insertar en el mismo el auto de inicio y presente proveído, 
haciéndole saber a los demandados que como prestaciones se le reclaman 
substancialmente: 

a) " El vencimiento por anticipado del Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria que con 
fecha 04 de Julio del 2014, en virtud de que no cumplió con 
sus obligaciones de pago estipulados en eses contrato. 

b) El pago de $433,706.02 (GUA TROSCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS SEIS PESOS 021100 M.N.) como 
Suerte principal, integrada por el Saldo (430,828.21) insoluto, 
hasta el 30 de abril del 2017, conforme a la Cláusula 
Segunda del contrato fundatorio de mi demanda, más el 
importe ($2, 877. 8·1) de las amortizaciones insolutas 
correspondientes a los meses que corrieron de enero a abril 
del2017. 

e) El pago de $15,286.43 (QUINCE MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS 431100 M.N.) por concepto de los 
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intereses ordinarios insolutos correspondientes a los meses 
de enero a abril del 2017, calculados, respecto del Saldo 
Insoluto del Crédito a razón de la tasa estipulada en el 
referido contrato de crédito, más los que sigan generando 
hasta que liquide el importe de él, en términos de lo acordado 
en el mismo. 

d) El pago de los interés moratorias legales insolutos calculados 
a partir del mes de enero del 2017 respecto de la Suerte 
Principal Reclamada, más /os que se sigan generando hasta 
que liquide totalmente el importe de ella, calculados a razón 
de la tasa de interés al tipo legal, en término del artículo 2659 
del Código Civil en vigor en el Estado de Tabasco. 

e) El pago de $451.80 (CUATROCIENTOS CINCU.ENTA Y UN 
PESOS 801100 MN)) por concepto de la comisión por 
autorización diferida del crédito, correspondiente a los meses 
transcurridos de enero a abril del 2017, más los que se sigan 
generando hasta que liquide el monto de la suerte principal 
reclamada, conforme se pactó en el inciso B) de la Cláusula 
Tercera de /as Cláusulas Financieras del aludido contrato de 
crédito. 

f) El pago de $1.834.44 (MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS 441100 MN)) por concepto de los gastos 
de cobranza extrajudicial por la mora en que incurrió en sus 
obligaciones de pago mensual, correspondiente a /os meses 
de enero a abril del2017, integrada por el monto ($1,581.41~ 
de esos gastos y el impuesto ($253. 03) al Valor Agregado 
(!. V.A) de Jos mismo, más /os que sigan generando, hasta que 
liquide el monto de la suerte principal reclamada, conforme se 
pactó en el inciso C) de la Cláusula Tercera de /as "Cláusulas 
Financieras" del aludido Contrato de Crédito. 

g) Que en términos de Ley se declare por Sentencia firme que 
los abonos o pagos que durante el juicio realice se aplicarán 
en primer término a /os gastos de cobranza extrajudicial, en 
segundo lugar a /as primas de seguro en Tercer Jugar a /os 
intereses ordinarios generados por tal crédito y el resto a las 
amortizaciones del capital del saldo insoluto del crédito que le 
adeuda, según lo pactado en la cláusula novena de las 
cláusulas financieras del mencionadq contrato de crédito. 

h) El pago de los gastos y costas que origine el juicio que al 
efecto se radique con motivo de esta demanda, hasta la total 
conclusión del mismo. 

i) La declaración Judicial que se haga en el sentido de que se 
pague a la actora el monto que resulte de /os conceptos 
indicados en /os incisos anteriores, en Primer lugar, con el 
valor del bien inmueble sobre el cual constituyo hipoteca." 

Haciéndole saber al citado demandado, que cuenta con el término de 
treinta días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que se presente 
ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda .y anexos), y que tiene el término de 
cinco días hábiles siguientes de aquel a que venza el término concedido para recoger 
el traslado, para que de contestación a la demanda, apercibido que en caso contrario, 
se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por contestado la demanda en sentido 
negativo. 
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Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación a la 
demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun /as de 
carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en /os tableros de aviso del 
juzgado, conforme a /os artículos 136 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

De igual manera, se /es requiere para que en el plazo de tres días hábiles, 
siguientes al en que surta sus efectos la notificación de este auto, manifieste si acepta 
o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se /e entregue la tenencia 
material de la finca. 

Segundo. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de /as publicaciones deben mediar 
dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente. 1 

Ahora, para el caso de que alguna de las · publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 
estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con 
fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el 
estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos. 

Tercero. Hágase/e del conocimiento al actor, que los autos quedan a su 
disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la tramitación del 
edicto ordenado en líneas anteriores. 

Notifíquese por lista al ·actor y por edictos al demandado. Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria 
Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . ". 

Inserción del auto de inicio de fecha seis de julio del dos 
mil diecisiete. 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTfCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas 
cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces 

"de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la 
expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las 

publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 

publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 
determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres 
días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, 
en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese 

sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, 
como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí 
menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época; Registro: 

169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 

XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 
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" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, Centro, Tabasco, México; seis de julio del dos mil diecisiete. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presentado Patricks Jesús Sánchez Leyja, con su escrito 

de cuenta, en carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de BBVA 
Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer, personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia 
certificada del instrumento número 117,988 (ciento diecisiete mil novecientos 
ochenta y ocho) de fecha uno de febrero de dos mil diecisiete, pasada ante la fe 
de/licenciado Carlos de Pablo Serna, Notario número 137 (ciento treinta y siete) de 
Ciudad de México, para los efectos legales a que haya lugar. 

Escrito al que adjunta los anexos consistentes en copia certificada de la 
escritura número 13,971 (trece mil novecientos setenta y uno) de fecha cuatro de julio 
del dos mil catorce; impresión de tabla de amortización; estado de cuenta original de 
fecha diecinueve de mayo del dos mil diecisiete, y un traslado; con los que promueve 
juicio Especial Hipotecario contra de Juan Carlos Sandoval Sánchez, acreditado y 
garante hipotecario, con domicilio para ser notificado y emplazado a juicio en: 

Y. Casa habitación edificada sobre el predio urbano identificado como el 
Jote número 16, de la manzana número 22, situado en la calle Miguel 
Angel Gómez Ventura, número oficial 208, del fraccionamiento San 
Antonio, Víl/a Playas del Rosario, del municipio de Centro, del Estado de 
Tabasco, y/o 

>- Calle Revolución, número 384, de la colonia Atasta, de la ciudad de 
Víllahermosa, del municipio de Centro, del Estado de Tabasco. 

De quien reclama el vencimiento anticipado del contrato de apertura de 
crédito simple con interés y garantía hipotecaria, y demás prestaciones reclamadas en 
los términos de los incisos A) 8), C), D), E), F), G), H) e /), de su escrito inicial de 
demanda, las cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción 
VIII, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 
577, 578 y 579 del Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193, 3217 y demás relativos del 
Código Civil, ambos en vigor en el Estado; se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número respectivo y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Tercero. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 572 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la demanda y 
anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte 
actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
dentro del término de cinco días hábiles siguientes a que le surta efectos la 
notificación que se le haga de este proveído, prevenido que de no hacerlo, se 
presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejó de contestar y se le 
declarará rebelde, de conformidad con los artículos 228 y 229 del Código antes 
invocado . 

. Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles con 
los referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio y las 
evasivas harán que se tengan por admitidos /os hechos sobre los que no se suscitó 
controversia; las excepciones y defensas que tengan, . cualquiera que sea su 
naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a menos de que 
'fueran supervenientes, exponiendo en forma clara y sucinta los hechos en que se 
funden. 
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Asimismo, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio y 
persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que en caso 
contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán 
efectos por medio de listas fijadas en los Tableros de avisos del Juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

Cuarto. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para que en el 
acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, y de 
aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial respecto de 
la finca hipotecada, de sus frutos y de todos Jos objetos que con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte de 
la misma finca. 

Ahora, para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente con 
la deudora, requiérasele para que en el plazo de tres días hábiles, siguientes al en 
que surta sus efectos la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia 
material de la finca. 

Quinto. De conformidad con /os numerales 572 y 57 4 del Código Adjetivo 
Civil en vigor, mediante atento oficio r,emítase copias certificadas por duplicado de la 
demanda y documentos anexos, a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para 
que realice /as gestiones en el Registro Público, Jo anterior a fin de no verificarse en la 
finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier 
otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa 
a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

Sexto. Asimismo, para dar cumplimiento al punto que antecede, se 
requiere al actor para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, exhiba dos juegos 
de copias fotostáticas simples de su escrito de demanda y anexos, en virtud de que la 
exhibida servirá para correr traslado a la parte demandada, lo anterior, de conformidad 
con el artículo 123 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. Las pruebas que ofrece el demandante se reservan para ser 
proveídas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Octavo. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir toda clase 
de citas y notificaciones el ubicado en la calle Emíliano Zapata, número 301, casa 6, 
del fraccionamiento Plaza Villahermosa, en Vil/ahermosa, Tabasco; y autoriza para 
tales efectos, así como para recibir toda clase de documentos, indistintamente a /os 
licenciados Manuel Jesús Sánchez Romero, Héndrix Manuel Sánchez Leyja, Liliana 
Pérez Nares, Beatriz Mota Azamar y Kriste/1 Roxana Sánchez Leyja, así como a 
Susana Suárez Pérez, Mercedes García Calderón, Conrado Alar Castillo y Justin 
Fernando Sánchez Wood, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Noveno. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición 
de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, 
hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran 
en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente 
se solicite copiar parte de un documento; por Jo que, se les requiere para que esas 



4 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 64 

herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad 
jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA.". 2 

2 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 

PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 

LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el 

uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o 

reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos 

constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 

respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en 

su artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado 

desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil 

novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento 

al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su numerall 067, y el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la 

reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición 

verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje 

constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo 

cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente 

respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y 

siendo un hecho notorio que en los dos últimos afios la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a 

las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 

expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro 

medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 

expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 

expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante 

la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una 

parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo 

menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al 

expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 

medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 

pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 

innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de 

una manera más ágil mediante el uso del scanner, de lá cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio 

electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida 

en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo 

debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 

documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 

mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla 

general, sí procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal 

que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y 

tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, 

bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en 

todo caso, por Syguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 

pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición 

que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que 

obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su 

interés legal convenga. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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Décimo. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artículo 17 
Constitucional, que propaga la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se 
exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma 
pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en 
cualquier día y hora hábil con la conciliadora adscrita a este juzgado, a fin de que 
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la conciliadora antes 
mencionada. 

Décimo primero. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por e/. órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Anqélica 
Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, licenciado Alvaro 
Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el periódico oficial del estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se expide 
el presente edicto a los ocho días del mes de abril del año dos mil 
diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de 
Tabasco. 



4 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 66 

No.- 2427 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO. 

EDICTO 

C. TEÓFILO HERNANDEZ DONGE. 
C. ROSA MARÍA HIDALGO HERNANDEZ. 

:..;:: r::· 

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 488/2018,' RELATIVO AL ,., 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROrvfOVIDO POR EL 
LICENCIADO PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL .PARA PLEITOS Y 
CO.!?RANZAS DE BBVA BANCOMER, SOCÍEDAD ANÓNIMA, 
JNS.~ITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA, 
. ·e:~,~COME~, EN CONTRA DE ~EÓFILO HERNÁNDEZ DONGE Y 

.. - ~Q:SA MARIA HIDALGO HERNANDEZ, COMO ACREDITADOS Y 
· .. ;,_: \.\$'ARANTES HIPOTECARIOS; EN FECHAS VEINTITRÉS O.E MAYO 

:··:~L-~:;·;::.bE DOS MIL DIECIOCHO Y OCHO DE AGOSTO DE-DOS MIL 
DIECINUEVE, SE DICTARON UN AUTO DE'>S~fNfCIÓ Y UN 
PROVEÍDO, MISMOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN: 

AUTO DE INICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO 

H. Cárdenas, Tabasco, a veintitrés de mayo del año dos mil 

dieciocho. 

En el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, del Sexto 

Distrito Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con 

fundamento en los artículos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

1. Legitimación. 

Se tiene por presentado al licenciado Patricks Jesús Sánchez 

Leyja, en su carácter de Apoder,ado General para pleitos y cobranzas de 
! 

BBVA Bancomer, Sociedad A·nónima, Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero BBVA, B~ncomer, lo cual acredita y se le reconoce con 
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la copia fotostática certificada del testimonio notarial de la escritura pública 

número 117,988 (diecisiete mil novecientos ochenta y ocho), pasada ante la 

fe del ciudadano Carlos De Pablo Serna, Notaria Pública de la Notaría 

Pública número 137 de la ciudad de México, Distrito federal Estado de 

México, de fecha primero de febrero del año 2017, (certificada por el 

licenciado Jesús Salas Lizaur, Notario Suplente de la Notaria número 

veintiocho de Coatzacoalcos, Veracruz), con su escrito de cuenta y 

documentos, consistentes en: (1 )copia certificada y copia simple del 

instrumento notarial número 117,962, (01) estado de cuenta original y copia, 

(01) copia certificada y simple de la escritura número 1 ,983, (01) copia 

certificada y simple de la escritura número 4,028, (01) copia simple 

fotostática de credencial de elector y (02) traslados, promoviendo Juicio 

Especial Hipotecario, en contra de Teófilo Hernández Donge y Rosa 

María Hidalgo Hernández, como Acreditados y Garantes Hipotecarios, 

quienes pueden ser emplazados a juicio, ambos en domicilio: 

);> En el Departamento número 15 ubicado en la planta baja del 

Edificio A, del Condominio Villa Esmeralda, situado en la 

Carretera Circuito del Golfo sin número, de la Colonia Santa 

Cruz, de este Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, y/o. 

);> Calle sin número 501, del municipio de Comalcalco, Tabasco. 

De quienes reclama las prestaciones señaladas en su escrito 

inicial de demanda, las cuales se tienen por reproducidas como si a la letra 

se insertaren. 

2. Fundamentación. 

Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3217, y demás 

relativos y ap~icables del Código civil en vigor, así como los numerales 204, 

205, 211 al 213, 571, 572, 574, al 578 y 579 del Código de procedimientos 

civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y dese 
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... ·-.. :-.·_ ' ·,. 

aviso de su inicio a la superioridad. En virtud de que los documentos base 

de la acción reúnen los requisitos establecidos por los artículos 571, 572 y 

573 del código adjetivo civil en vigor. 

3. Notificación y Emplazamiento. 

Con las copias simples de la demanda y documentos anexos 

exhibidos debidamente sellados y rubricados, notifíquese, córrase traslado y 

emplácese a la parte demandada en el primer domicilio señalado por la 

parte actora, para que dentro del término de Cinco Días Hábiles, contados 

a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 

proveído, produzcan su contestación ante este Juzgado, oponga las 

excepciones señaladas por la ley y ofrezcan pruebas de su parte, advertidos 

de que en caso de no hacerlo se les tendrán por admitidos los hechos sobre 

los que dejaron de contestar; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

57 4 del Código procesal aplicable al presente asunto. 

Asimismo requiérase a los demandados para que en igual 

término señalen domicilio y autoricen personas en esta Ciudad, para oír y 

recibir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las 

subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 

de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales 

deban hacérseles personalmente, en términos del numeral 136 del Código 

de Proceder en la materia. 

Se reserva el domicilio señalado en el punto 11. del escrito inicial de . 

. . demanda. para el debido emplazamiento de los demandados. hasta en 

. tanto se constituya el actuario judicial adscrito a este Juzgado en el primero 

\'·> )/~he los· domicilio proporcionados. 

~~¡¿~ . Se· ordena :;r:~ ~:::::~::c:~:~:i~t:::~d;~blico del Instituto 
Registra! de esta ciudad, para los efectos de que ordene a quien 

corresponda inscriba la presente demanda, haciéndole saber que anotada 



4 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 69 

/ 

que sea la misma en el registro público correspondiente; no podrá 

verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, 

diligencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor 

derecho, en fecha anterior a la inscripción de la demanda, siendo el bien 

hipotecado el Departamento número 15 (quince) Edificio "A" , Planta 

Baja, ubicado en la Carretera Circuito del Golfo si número, Colonia 

Santa Cruz, de la Ciudad DE H. Cárdenas, Tabasco, constante de una 

superficie de 67.40 M2 (sesenta y siete metros, cuarenta centímetros 

cuadrados), la cual consta de; estancia-comedor, cocina, dos recamaras, 

baño, patio de servicio y el lugar de estacionamiento número treinta y cinco, 

marcado en el plano de conjunto, con las medidas y colindancias 

siguientes: al Noroeste: 1.20 un metros veinte centímetros, con cubo de 

)\ j luz; al Noreste: 4.1 O cuatro metros diez centímetros, con el 

1fl departamento número nueve; al Sureste: 1.20 un metros veinte 

centímetros con cubo de luz; al Noreste: 1.85 un metro, ochenta y 

cinco centímetros, con cubo de luz; al sureste: 7.95 siete metros, 

noventa y cinco centímetros, con el departamento catorce; al suroeste: 

7.80 siete metros, ochenta centímetros, con área común; al Noroeste: 

7.95 siete metros, noventa y cinco centímetros, con el departamento 

número diecisiete; arriba con el departamento número dieciséis; 

documento que quedó inscrito en fecha quince de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro, en el Testimonio de la Escritura Pública número 1 ,983, 

bajo el número 2431 del libro general de entradas, a folios del 5,107 al 

5,11 O del libro de duplicados volumen número 38; y a folios 167 del libro de 

condominios volumen dos, a lo cual deberá remitirse adjunto al oficio que 

para tales efectos se envíe, copia certificada de la demanda y anexos, así 

como del presente proveído. 

5.- Requerimiento al actor para exhibir traslado de la demanda. 

En virtud de lo acordado en el punto que antecede, se requiere al 

actor para que a la brevedad posible exhiba dos traslados del escrito de 
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demanda con sus respectivos documentos bases de la acción, en virtud de 

que solo exhibió los dos traslados para el emplazamiento de los 

demandados. 

6. Depositario judicial. 

Se requiere a los demandados para que en el acto de la 

diligencia manifieste si aceptan o no la responsabilidad de depositario 

judicial y de no hacerlo en el momento del emplazamiento, entregarán 

desde luego la tenencia material del bien al actor, lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 575 del Nuevo Código de procedimientos 

civiles en vigor, y en caso de no entenderse la diligencia con la parte 

demandada, ésta dentro del término de TRES DÍAS, contados a partir del 

día siguiente al en que les surta efectos la notificación del presente auto 

manifiesten si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose 

que no la aceptan si no hacen manifestación alguna, y en este caso, el actor 

podrá pedir que se le entregue la tenencia material del inmueble. De igual 

forma, y con apoyo en el numeral 229 Fracción 1 y 11 del citado 

ordenamiento legal, se le apercibe al demandado que en caso de no dar 

contestación a la demanda instaurada en su contra, se presumirán 

admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar, requiérasele 

para que señale domicilio y autoricen persona en esta ciudad para los 

efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo 

las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal les surtirán 

sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. 

7.- Se reservan pruebas. 

En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante en su escrito de 

cuenta, dígasele que las mismas serán acordadas en su momento procesal 

oportuno. 

8.- Domicilio procesal y personas autorizadas. 

Se tiene al promovente señalando domicilio para oír y recibir citas, 

notificaciones, el ubicado en listas que se fijan en los tableros de avisos 
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de este Juzgado, autorizando para tales efectos, a los licenciados, Hendrix 

Manuel Sánchez Leyja, Manuel Jesús Sánchez Romero, Liliana Pérez 

Nares, Santiago Muñoz Márquez, Beatriz Mota Azamar, Juana Galindo 

Matus, Karina Cerino Frías, Beatriz Mota Azamar, Kristell Roxana 

Sánchez Leyja, Miriam Beatriz Luis Jiménez, Mercedes García 

Calderón, Alejandro Zinser Sierra, lvonne Palacios Flores, Claudia 

Elena -Pazos Gijón, Daniela Córdoba Morales y Roberto Hernández 
. -~ _¡.:~) · . . 

.· .. ~~ndq~a~,· asi[\Como a los ciudadanos Janet Vidal Reyes, José Eduardo 
~ ;, ,- ; _ _.:· ·. <: .-:.;_:'·1, ,: .. :_~_-· :::.~:~:--, ' ::~·1 u . 
'\ _:/~~é.~ná#~~~-:::,c:Je la Cruz, Conrado Alor Castillo, Susana Suárez Pérez, 

' "<-~. ~~~9~:,~;6~~alupe Ramírez Pérez y Moisés Fernando Sánchez Romero, 
"'·.:--, ;· - ~· - '· ~ \ ·. \ .. ;:;.""¡/' 

~·· 

l~::~anli;ior de conformidad con fundamento en los artículos 136 y 138 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

9.- Uso de datos personales. 

De conformidad con lo previsto en . el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 

datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 

pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 

reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 

asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 

de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte 
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sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 

en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 

jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho 

de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 

suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 

información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que 

el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar, recibir información, conforme a lo previsto por 

el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco. 

10. Conciliación. 

De conformidad con el artículo 3° fracción 111 del Código de 

Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, 

que en la legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra 

contemplada la figura de "LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un 

proceso personal, . rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es 

que las persOnas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser 

auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en 

la que imperan los principios de imparciabilidad, neutralidad y 

confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a 

fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar 

su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio 

conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este 

juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones 

de este juzga~o en cualquier día y horas hábiles. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Eugenia 

Orozco Jiménez, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto 
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Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial 

Licenciada Hilaria Cano Cupido, con quien legalmente actúa, que certifica 

y da fe. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO., A OCHO 

DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO; El escrito de cuenta, se acuerda: 

Primero. Con el escrito de cuenta, se tiene por presentado al 

licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja, en su carácter de Apoderado 

Legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca 

Múltiple, grupo Financiero BBVA Bancomer, y como lo solicita, toda vez 

que en el domicilio señalado en el escrito de demanda, y en los que 

proporcionó el Vocal del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 

Electoral, no fue posible localizar a los demandados Teófilo Hernández 

Donge y Rosa María Hidalgo Hernández, se presume que los mismos son 

de domicilio ignorado, por lo que con fundamento en los artículos 131 

fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

se ordena emplazarlos a juicio por medio de edictos que se ordenan 

publicar por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 

Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 

entidad, precisándose que ello debe hacerse en días hábiles, y que entre 

una y otra publicación deben mediar dos días hábiles, debiendo insertarse 

.. en . lo~ . mismos, además del presente proveído, el auto de inicio de fecha 

veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, haciéndole saber a los citados 
.;·· . 

demandados que se les concede un plazo de CUARENTA DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del día siguiente de la última publicación, para que 

comparezcan ante este juzgado a recibir las copias de la demanda y sus 

anexos debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, ser emplazados a 

juicio, para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a 
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partir del siguiente al en que les surta efectos la notificación de ese auto o al 

siguiente en que venza el plazo que se les concede para tal fin, produzcan 

su contestación a la demanda, confesando o negando los hechos de la 

misma y expresando los que ignoren por no ser propios, el silencio y las 

evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se 

suscite controversia y en caso de no hacerlo se les tendrá por legalmente 

emplazados a juicio y serán declarados en rebeldía y contestada la 

demanda en sentido negativo; de igual manera deberán ofrecer las pruebas 

que estimen oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y 

recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las 

subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los 

tableros de avisos de este juzgado, aún las que conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, en términos de los numerales 

136, 228 y 229 del código de proceder en la materia. . 

A petición del actor¡ se autoriza para que la publicación que se 

ordena en el Periódico Oficial del estado, se realice los días miércoles y 

sábados, tomándose esta ultima como día hábil, debido a que son los 

únicos días en que normalmente se realizan tales. publicaciones. 

Segundo. De conformidad con el artículo 140 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que a partir del 

tres de junio de dos mil diecinueve, la nueva titular del juzgado es la 

licenciada Norma Leticia Félix García, en sustitución de la licenciada Martha 

Eugeni~ Orozco Jiménez. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
' . 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA 
í ' ' ' ' . 

LETICIA · FÉLIXi! GA~CJA, JUEZA . SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA .DEL :,$EXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, H. 

CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
. :'/ . 

ACUERDOS'·. . ANTONIO . MARTÍNEZ NARANJO, CON QUIEN 

LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
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- ------ --AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.- ---

- - - LO 'ouE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA ENTIDAD, PARA LOS 
1 

EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
·~ . ; . J 

JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. A LOS TRES DiAS DEL 

MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.--------

Angeles 
p ';' ' • ' 
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No.- 2428 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO 

En el Incidente de Prescripción de la sentencia, promovido 
por María del Carmen Magaña Jimenez, relativo al 

expediente 1596/1995, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
licenciado Carlos Rafael Guajardo Gómez, endosatario en procuración al 
cobro en favor de VOLKSWAGEN LEASING, S.A. DE C.Y., en contra de 
Crescencio Sáncl1ez González y María del Carmen Magaña Jiménez, en doce de 
agosto de dos mil diecinueve y veintisiete de junio de dos mil dieciocho, se 
dictaron dos acuerdos que copiados a la letra leen: 

Auto de 12/agosto/2019 

" .. JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
VlllAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
ÚNICO. Se tiene por presente a MARÍA DEL CARMEN MAGAÑA 

JIMÉNEZ, parte incidentista en el presente cuadernillo de Incidente de 
Prescripción de la Ejecución de la Sentencia, con su escrito de cuenta, · como lo 
solicita y tomando en consideración el contenido ae las constancias actuariales que 
obran en autos y con los informes rendidos por la' diversas dependencias públicas y 
privadas, no se logró obtener el domicilio para emplazar a la parte incidentada 
VOLKSWAGEN FINANCJAL SERVICES, S.A de e 11., por lo que queda de manifiesto 
que es de domicilio incierto e ignorado. " 

En ese tenor y de conformidad con: los artículos 1068, fracción IV Y 
1070 del Código de Comercio en vigor, se ordena emplazar por medio de 
edictos a la empresa VOLKSWAGEN FINANCIAL SER VICES, S.A de e 11., cuya 
expedición y publicación deberá practicarse por , TRES VECES CONSECUTIVAS 
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación que se editan en esta Ciudad, con la finalidad de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el auto de veintisiete de junio de dos mil dieciocho. 

Asimismo, se le hace saber a la parte incidentada que cuenta con un plazo 
de TREINTA DÍAS HÁBILES, Contados a, partir del día siguiente en que .surta 
efectos la última publicación de los edictos, para que se presenten ante el Juzgado 
Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
específicamente en la segunda secretaría, a recibir las copias del traslado de la 
demanda y documentos anexos; vencido dicho término contarán con TRES DÍAS 
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HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que hayan recibido la demanda 
y documentos anexos para dar contestación a la misma; en caso de no hacerlo, se 
les tendrá por perdido el derecho y como consecuencia, se les declarará en , 
rebeldía teniéndoseles por contestada la deman<]a en sentido negativo acorde lo 
previsto por el artículo 229 fracción I del Código de adjetivo civil, aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a fin 
de que reciba l~s edictos previa identificación y firma de recibo correspondiente. 

NOTIFIQUESE POR ESTRADOS Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO 1 

TABASCO, ANTE EL LICENCIADO ADALBERTO FUENTES ALBERTO 
' , ' 

SECRETARIO DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

27 /junio/2018 

" .. :JUZGADO CUARTO CIVIL, DE PRIMERA INSTANCIA DEl PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESJADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, VEINTISIETE DE JUr~IO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO. La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentada a la demandada MARÍA DEl CARMEN 

MAGAÑA JIMÉNEZ, con el escrito de cuenta y anexo, mediante el cual de 
cumplimiento en tiempo el requerimiento ordenado en el punto primero del auto 
del quince de junio de dos mil dieciocho, según se advierte del cómputo secretaria! 
que antecede, haciendo saber en contra de quien promueve el incidente, señala el 
domicilio en donde debe ser notificado y exhibe copia del traslado, mismo que se 
le tiene pro hecho para los efectqs legales correspondientes, por lo que acuérdese 
su escrito de fecha once de jUnio de dos mil dieciocho, en los términos que 
proceda. ' , 

SEGUNDO. Por presentada a la demandada MARIA DEL CARMEN 
,.... , · \ 

MAGANA JIMENEZ, con el escrito de cuenta, mediante el cual promueven 
INCIDENTE DE PRESCRIPCIÓN DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA, en 
contra de VOLKSWAGEN FINANCIAL SERVICES, S.A. DE C.V., de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 723 y 724 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado, supletoriamente a la materia mercantil/ en 
correlación con los artículos 104l¡ fracción IV, 1076 fracción IV, 1079, 1349, 1350, 
1351, 1354, demás relativos y ;aplicables del Código de Comercio vigente, se 
admite a trámite el mismo por ·la vía incidental, por cuerda separada unido al 

principal. , .. , 
NOTIFIQUESE POR ESTRADOS Y CUMPLASE. 
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA CUA,RTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADQ, VILLMjERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
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ANTE EL LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO JUDICIAL 
DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. .. 11 

·,· 

Oiga* 
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No.- 2429 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS 

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: PERSONA MORAL 
CONSTRUCTORA COMERCIAL DE VILLAHERMOSA O 
CONSTRUCTORA COMERCIAL DE VILLAHERMOSA S.A. DE C.V. 

En el expediente número 200/2019, relativo a al juicio 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, promovido por RUTH MERCEDES 
CHAVEZ SOLANO, en contra de la persona moral denominada 
"CONSTRUCTORA COMERCIAL DE VILLAHERMOSA o 
CONSTRUCTORA COMERCIAL VILLAHERMOSA, S.A. DE C.V.; se 
dictaron unos proveídos que copiados a la letra dicen: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente a RUTH MERCEDES CHA VEZ SOLANO, 

con su escrito de cuenta y como lo solícita, toda vez que no se localizó a la persona 
moral CONSTRUCTORA COMERCIAL DE VILLAHERMOSA o CONSTRUCTORA 
COMERCIAL DE VILLAHERMOSA S.A. DE C. V. , en los domicilios proporcionados por 
las diversas dependencias a las que se solicitó información; por tanto, se presume que 
dicha persona es de domicilio ignorado; por tanto y con fundamento en los artículos 
131, Fracción 111 y 139, Fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
notifíquese y emplácese a juicio a la persona moral CONSTRUCTORA COMERCIAL 
DE VILLAHERMOSA o CONSTRUCTORA COMERCIAL DE VILLAHERMOSA S.A. DE 
C. V. por medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres días, 
en el periódico Oficial del Estado, asf como en un periódico de los de mayor circulación 
estatal, tales como ''Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o "Avance", debiéndose 
incluir en el edicto respectivo el auto de inicio de ocho de abril de dos mil diecinueve, 
así como el presente proveído; haciéndole saber que quedan a su disposición en este 
Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco, las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, 
para que pase a recibirlas dentro del término de cuarenta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación respectiva 
le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día 
siguiente, empezará a correr el término de nueve días hábiles para que de 
contestación a la demanda planteada, oponga las excepciones que tuviere y ofrezca 
pruebas. Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale domicilio 
en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos por medio de la lista que se 
fija en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal ... " 
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Inserción de auto de auto de fecha ocho de abril de dos mil 
diecinueve. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; OCHO 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentada RUTH MERCEDES CHA VEZ SOLANO, con el 

escrito de cuenta y anexos, copias certificada de escritura número 2, 766, volumen 
XCVA, de fecha veinticinco de mayo de mil novecientos ochenta y nueve; original de 
acta de matrimonio celebrada el siete de diciembre de mil novecientos ochenta y siete,· 
dos copias al carbón con firmas originales de carta de crédito de veintiocho de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres; formato en copia al carbón de la Comisión Federal de 
Electricidad de fecha dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho; cuatro 
recibos de pago de suministro de energía eléctrica originales, expedidos por la 
Comisión Federal de Electricidad; comprobante original constante de dos fojas 
expedido por Teléfonos de México; una inscripción ante el Registro Federal de 
Contribuyentes de catorce de febrero de mil novecientos noventa y dos; una factura 
original número 6141 de fecha cinco de mayo de dos mil uno; un formado al carbón de 
solicitud de compra número 4116 de fecha veinticinco de abril de mil novecientos 
treinta y siete; un formado en copia simple de solicitud de compra número 10349 de 
fecha trece de abril de mil novecientos sesenta y dos; un plano al carbón sin fecha y 
firma; un plano a1' carbón sin firma de abril de 2016; y, tres traslados, promoviendo por 
su propio derecho, juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra de la 
sociedad mercantil denominada "CONSTRUCTORA COMERCIAL DE 
VILLAHERMOSA o CONSTRUCTORA COMERCIAL VILLAHERMOSA, S.A. DE C. V. ," 
a través de quien legalmente resulte ser su represente legal, con domicilio para ser 
notificado y emplazado a juicio en el ubicado en Avenida Francisco Javier Mina número 
1009, colonia Centro, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, de quien se reclama el 
pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en los apartados 1, 11, 111, IV y V, de 
su escrito inicial de ·demanda, mismas que por economía procesal se tienen en este 
acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 205, 
206, 209, 211, 212, 213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco, así como los numerales 877, 879, 881, 889, 901, 
902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 y demás relativos y aplicables del Código Civil 
vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. 
Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso del mismo a la H. Superioridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la demanda y 
anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte 
actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y 
señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de nueve días 
habites; término que empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificada, 
prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido afirmativo, y se le 
declarará rebelde, y las ulteriores notificaciones, aun las que conforme a la ley se 
deban hacer de forma personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas 
en los tableros de aviso del juzgado, conforme a los artículos 136 y 229 del Código 
antes invocado. 
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CUARTO. Las pruebas que ofrece, se reservan para ser tomadas en 
cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

QUINTO. En razón que este juzgador está facultado para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 
intentar la conciliación de los mismos, exhort_pndo a los interesados a lograr un 
avenimiento, resolviendo su~ diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse 
la controversia o darse por terminado el procedimiento; se hace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 
cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico legal que permite solucionar 
conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del conciliador 
judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción 
los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma,. se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de solucionar la 
litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los 
intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, el juicio seguirá su curso 
legal hasta su conclusión. · 

SEXTO. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, en ubicado en calle Campo Jalupa, número 111, Fráccionamiento 
Carrizal, de esta de Villahermosa, Tabasco; y, autoriza para tales efectos, así como 
para que revisen, tomen apuntes y reciban toda clase de documentos a Jos licenciados 
MANUEL ALEJANDRO ZURITA DE LA CRUZ, CARLOS RAÚL CHAVEZ SOLANO y 
ROBERTO PEREZ V/LLEGAS, y al pasante de derecho RIGOBERTO HIDALGO 
FIGUEROA, lo anterior, de conformidad con los artículos 136 y 138 el Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

SÉPTIMO. Asimismo, nombra como su abogado patrono al licenciado 
MANUEL ALEJANDRO ZURITA DE LA CRUZ, ahora, toda vez que dicha profesionista 
tiene inscrita su cédula profesional en los libros de registro que para tal fin se llevan en 
este Juzgado, de conformidad con el artículo 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se le reconoce dicho carácter para todos los efectos a los que haya 
lugar. 

OCTAVO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1 °, 6°, 8°, 
y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que 
es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, así 
como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de este proceso, 
terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las constancias del 
expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse con 
probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° del Código antes invocado. 

NOVENO. Con fundamento en /os artículos 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) 
(dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento 

. de allegar pr,uebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 
ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
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correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA, POR Y 
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, ANTONIO MARTINEZ 
NARANJO, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL, TALES COMO "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O "AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
CINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, 
EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 
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No.- 2430 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO .. 

EDICTOS 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 507/2019, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA CARMEN 
MARTINEZ MONTERO, SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA UNO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, QUE COPIADOS A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. 

A UNO (01) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

Vista la cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Por presente al ciudadano CARMENMARTINEZ MONTERO, con su escrito de 

cuenta, y documentos anexos siguientes: 

1.- Copia fotostática de la credencial para votar a nombre de CARMEN MARTINEZ 

MONTERO 

2.- Copia Certificada del Acta de Nacimiento del libro número 0001, Acta número 00266, 

fecha de registro 03/02/1953, a nombre de CAREN MARTINEZ MONTERO, expedida por la 

Dirección General del Registro Civil de esta Ciudad. 

3.- Un contrato Privado de Compraventa de Derechos de Posesión que celebran de una parte 

el señor ISIDRO REYES LÓPEZ, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte vendedora 

y de la otra parte el señor CARMEN MARTÍNEZ MONTERO, de fecha veintisiete de 

noviembre de dos mil diez, con firmas originales. 

4.- Copia fotostática de una constancia de residencia a favor de CARMEN MARTINEZ 

OVANDO, expedida por el Delegado Municipal de Ranchería Anacleto Canabal, Primera 

Sección. 

5.- Original de Certificado de predio a nombre de persona alguna, expedida por el Registrador 

Público, Licenciada ROSA ISELA LOPEZ DIAZ, de fecha doce de septiembre de dos mil 

dieciocho. 

6.- Original del plano con firmas originales. 

7.- Un ticket de cobro de impuesto predial. 

8.- Original de la Cedula Catastral de fecha tres de abril de dos mil dieciocho. 

9.- Original de Contrato de cesion de derechos, de fecha veintisiete de mayo de dos mil 

dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado JORGE PEREZNIETO FERNANDEZ, Notario 

Público numero tres. 
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10.- Original de Contrato de cesion de derechos, de fecha veinte de mayo de dos mil 

dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado JORGE PEREZNIETO FERNANDEZ, Notario 

Público numero tres, mas tres traslados. 

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio urbano ubicado en la PREDIO RUSTICO UBICADO 

EN LA CALLE FRAMBOYANES SIN NUMERO DE LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL 

PRIMERA_ SECCION DE ESTE MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO, constante de una superficie 

total de 1,601.592 M2 (mil seiscientos uno punto quinientos noventa y dos metros cuadrados), localizado 

dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

5. AL NORTE: en 35.457 metros, con Propiedad de Ortensia Muñoz Caldera 

6. AL SUR: en 33.679 metros con calle Framboyanes. 

7. AL ESTE: en 47.365 METROS CON PROPIEDAD DE Asuncion Rivera Domínguez. 

8. AL OESTE: en 42.298 metros con Ylvaitia Aguirre Aguirre. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y relativos del código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 711 , 

755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y 

vía propuesta, fórmese expediente número 507/2019, regístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de 

su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que 

en derecho compete. 

TERCERO. Notifíquese a los colindantes Ortensia Muñoz Caldera, Asuncion Rivera 

Domínguez y Ylvaitia Aguirre Aguirre, la Directora General del Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio del Estado de Tabasco, en el domicilio ampliamente conocido y al Agente del 

Ministerio Público Adscrito a este Juzgado. 

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y manifiesten en un 

término de tres dfas hábiles siguientes al que reciba la presente notificación, lo que consideren 

pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito 

inicial de demanda. 

De igual forma, requiérase a los antes mencionados para que en el mismo término de 

tres días hábiles, siguientes a la notificación del presente proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, 

para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del 

término legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus 

efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el 

artículo 136, del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado. 

CUARTO. Tomando en cuenta que el pedio motivo de las diligencias, colinda al Oeste con 

calle Famboyanes, de conformidad con el numeral 242, fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor en el Estado de Tabasco, se ordena girar oficio a: Al H. Ayuntamiento Constitucional de 

Centro, Tabasco; con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad capital, para que dentro del 

término de DIEZ DÍAS HÁBILES, siguientes al en que reciba el oficio correspondiente, informe a este 

Juzgado si el predio ubicado PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA CALLE FRAMBOYANES SIN 

NUMERO DE LA RANCHERIA ANACLETO CANABAL PRIMERA SECCION DE ESTE MUNICIPIO 
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DEL CENTRO, TABASCO, constante de una superficie total de 1,601.592 M2 (mil seiscientos uno 

punto quinientos noventa y dos metros cuadrados), al AL NORTE: en 35.457 metros, con Propiedad de 

Ortensia Muñoz Caldera, AL SUR: en 33.679 metros con calle Framboyanes. AL ESTE: en 47.365 

METROS CON PROPIEDAD DE Asuncion Rivera Domfnguez. AL OESTE: en 42.298 metros con 

Ylvaitia Aguirre Aguirre; pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación; apercibido que 

de no dar cumplimiento a este mandato judicial, se le impondrá una medida de apremio consistente en 

una multa de veinte días. con base en la unidad de medida y actualización (UMA), tal y como lo 

establece el artículo 129, fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles, para el Estado de Tabasco, 

en relación con el diverso segundo transitorio, del decreto por el que se declara reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de desindexación del salarió mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veintisiete de enero de dos mil dieciséis; multa que se duplicará en caso de reincidencia. 

QUINTO.- Ahora bien, requiérasele a la parte actora para que en un plazo de tres días 

hábiles contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación de este 

proveído, para que señale domicilio de todos los colindantes, para estar en condiciones de 

notificarle las presentes diligencias, de conformidad con los numerales 89 y 90 del Código en cita, de 

igual forma en el mismo termino exhiba tres juegos de traslados, para efecto de notificarle a los 

colidantes. 

Se reserva el punto TERCERO Y CUARTO, hasta en tanto se dé cumplimento a lo 

ordenado en el punto que antecede. 

SEXTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los 

lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble, 

expídanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del 

estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE 

TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de 

la prueba testimonial propuesta. 

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto TERCERO del 

presente auto. 

SEXTO. El ocursante señala domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en calle 

Framboyanes sin numero de la Ranchería Anacleto Cnabal Primera Sección de este Municipio del 

Centro, Tabasco y autorizando para tales efectos a los licenciados GERGIO GARRIDO PALMA Y 

MARCO ANTONIO TARACENA CUSTODIO, designando como Abogado Patrono al primero de los 

mencionados, nombramiento que se le tiene por hecho en virtud de que su cedula profesional se 

encuentra registrado en los libros que para tales efectos se llevan en este H. Juzgado, lo anterior de 

conformidad con el numeral 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

SEPTIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 

oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a 

alguna de las resoluciones Públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente 
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respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 

personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el 

caso de que no ejerzan sus derechos de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, 

se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 

reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 

citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO LICENCIADA SARA 

CONCEPCIÓN GONZALEZ VÁZQUEZ, JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE CENTRO, TABASCO; ASISTIDA POR EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADA DEYANIRA 

MOGUEL LORANCA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO. 



4 DE DICIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 87 

No.- 2431 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO 

EDICTO 
A las Autoridades y al Público en General 

En el expediente número 778/2019, relativo al Procedimiento 
Judicial No Contencioso de Información de Dominio, promovido por 
Jesús Vicente Estrada Rodríguez, por su propio derecho, con fecha 
veinticinco de noviembre del dos mil diecinüeve, se dictó un auto de 
in.icio.. .. que copiado a la letra establece: 

--f\\ JUbtc'"· 

//~<0~"'"~'nos., ... 1~1<'\Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
. J ~ .''9entro, Tabasco, México, veintinueve de octubre del dos mil diecinueve. 
. ~ :'.~ ' ~~ates. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
1 ~1, ''tóc:~:,~tJ)~a!"ero. Se tiene por presente a Jesús Vicente Estrada Rodríguez, por su 
<'~~~(~~~· y anexos consistente en: copia simple de: cédula catastral, certificado 
~n . 9<-..~ - persona alguna y plano; con la que desahoga en tiempo y forma la 

~'-'-"'-'-'-:"'.--, de la demanda, según se observa del cómputo secretaria! que antecede. 
---~ Asimismo precisa que los domicilios de los colindantes Andrés Estrada 

Rodríguez y Domingo Ordoñez Madraza, es el ubicado en la Avenida Universidad, sin 
número, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco (a un costado del promovente), y de 
Jesús Vicente Estrada Rodríguez, es el ubicado en la Avenida Universidad, número 
242, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco; por lo que se procede a la radicación de la 
demanda. 

Segundo. En atención a lo anterior, se tiene. por presente a Jesús Vicente 
Estrada Rodríguez, por su propio derecho, con su escrito de cuenta, y documentos 
anexos, consistentes en: originales de: dos recibos de ingreso, una cedula catastral, un 
certificado del registro público original, anexa un escrito, copia simple de: un plano de 
predio, una credencial de elector, cédula catastral, certificado de predio de persona 
alguna, plano y seis traslados; en el que promueve Procedimiento Judicial No 
Contenciosos de -Información de Dominio, respecto del predio urbano ubicado en 
Avenida Universidad, número 242 de la Ciudad de Villaherm·osa, Tabasco, 
constante de una superficie de 16,000.00 m2 (dieciséis mil metros cuadrados), con 
las siguientes medidas y colindancias: 

5. Al Noreste en 6.64 (seis metros sesenta y cuatro centímetros), 
ambas con propiedad de Andrés Estrada Rodríguez y 167.232 
(ciento sesenta y siete metros doscientos treinta y dos 
milímetros) con propiedad Domingo Ordoñez Madrazo; 

6. Al Sureste en 88.39 (ochenta y ocho metros y treinta y nueve 
centímetros), con propiedad Domingo Ordoñez Madrazo; 

7. Al Suroeste en 8.275 (ocho metros doscientos setenta y cinco 
milímetros) ambas con propiedad de Andrés Estrada Rodríguez; 
6.29 (seis metros veintinueve centímetros) con propiedad 
privada; 

8. Al Noroeste en seis medidas, 18.021 (dieciocho metros veintiún 
milímetro), 25.457 metros, 9.242 metros, todas con propiedad de 
Andrés Estrada Rodríguez, 18.450 metros con Jesús Vicente 
Estrada Rodríguez, 11.730 (once metros setecientos treinta 
milímetros) y 12.791 (doce metros setecientos noventa y un 
milímetro) ambas con propiedad de Andrés Estrada Rodríguez. 

Asimismo el ocursante exhibe la constancia de predio de persona alguna y 
la cédula catastral, mismas que se agregan a los autos para los efectos legales 
correspondientes. 

De igual manera precisa que promueve en la vía de Procedimientos Judicial 
No Contencioso (Información de Dominio),-lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 
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Tercero. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y relativos 
del Código Civil en vigor, 457 fracción VI, 71 O, 711, 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Civil en vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vía propuesta, 
fórmese el expediente número 778/2019, regístrese en el Libro de Gobierno y dese aviso 
de su inicio a la H. Superioridad y al Representante Social adscrito a este Juzgado, la 
intervención que en derecho compete. 

Cuarto. Notifíquese a los colindantes Andrés Estrada Rodríguez, Domingo 
Ordoñez Madrazo y Jesús Vicente Estrada Rodríguez, al (a) Director (a) General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en el domicilio 
ampliamente conocido y al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y 
manifiesten en un término de tres días hábiles siguientes al que reciba la presente 
notificación, lo que consideren pertinente con respecto a la tramitación de estas 
diligencias, debiéndoseles correr traslado con el escrito inicial de demanda, y con el 
escrito de fecha veintitrés de octubre del presente año y anexos. 

De igual forma, requiéraseles a los an!es menc:ior;~ados para que.en el mismo 
término de tres días hábiles, siguientes a la notificación del presente proveído, señalen 
domicilio en esta ciudad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos 
que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas 
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Quinto. Tomando en cuenta que el predio motivo de las diligencias, colinda 
Al Suroeste con propiedad privada, de conformidad con el numeral 242, fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado .de Tabasco, s.e ordena girar 
oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con domicilio.ampliamente 
conocido en esta ciudad, para que dentro deiJérmino de diez días hábiles, siguientes 
al en que reciba el oficio correspondiente, informe a este Juzgado si el predio ubicado 

· en Avenida Universidad, número 242 de la, Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
constante de una superficie de 16,000.00m2 (dieciséis,míl metros cuadrados), con 
las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste en 6.64 (seis metros sesenta y 
cuatro centímetros), ambas con propiedad de Andrés Estrada Rodríguez y 167.232 
(ciento sesenta y siete metros doscientos treinta y dos milímetros) con propiedad 
Domingo Ordoñez Madrazo; Al Sureste en 88.39 (ochenta y. ocho metros y treinta 
y nueve centímetros), con propiedad Domingo Ordoñez Madraza; Al Suroeste en 
8.275 (ocho metros doscientos setenta y cinco milímetros) ambas con propiedad 
de Andrés Estrada Rodríguez; 6.29 {seis metros veintinueve centímetros) con 
propiedad privada;.AI Noroeste en seis medidas, 18.021 (dieciocho metros veintiún 
milímetro), 25.457 metros; ·9.242 metros, todas con propiedad de .Andrés Estrada 
Rodríguez, 18.450 metros con Jesús·Vicente Estrada Rodríguez, 11 .. 730 (once 
metros setecientos treinta milímetros) y ~2.791 (doce metros setecientos noventa 
y un milímetro) ambas con propiedad de Andrés Estrada Rodríguez; pertenece o 
no al fundo legal del municipio o de la nación; apercibido que de no dar cumplimiento 
a este mandado judicial. se le impondrá una medida de. apremio consistente en una multa 
de veinte días, con base en la unidad de medida y actualización (UMA), tal y como lo 
establece el artículo 129, fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles, para el Estado 
de Tabasco, en relación con el diverso segundo transitorio, del decreto por lo que se 
declara reformada y adicionadas diversas·disposiciones de la Constituc;;ión Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis; 
multa que se duplicará en caso de reinci.dencia. 

Sexto. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en 
los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación 
del inmueble, expídanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y 
publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
que se e.diten en esta ciudad, por tres veces de tres en tres. días. 

Séptimo. Asimismo; recíbase la información Testimonial ofrecida. a 
cargo de los ciudadanos Rodolfo Ríos Pulido, Armando Reyes de la Cruz y José 
Manuel Mansilla Baeza, quienes deberán comparecer ante la Sala de Audiencias de 
este juzgado a declarar con relación a los hechos señalados en su escrito inicial de 
demanda, a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIDOS DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, quedando a cargo del oferente la 
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presentación y examen verbal de los testigos antes mencionados, quienes deberán 
identificarse al momento de la diligencia con documento oficial con fotografía a 
satisfacción de esta Autoridad y en el entendido que la misma no se efectuará si en la 
fecha señalada para su desahogo no se ha dado cumplimiento al punto SEXTO y 
CUARTO del presente proveído, lo anterior de conformidad con el articulo 3 fracción 1 
del código de procedimientos civiles en vigor. 

Octavo. En virtud de que la Registradora Pública de la Propiedad y del 
Comercio de Villahermosa, Tabasco, en el Certificado de Predio de Persona Alguna, 
volante 423141, recibo oficial del ocho de octubre de dos mil diecinueve -exhibida por el 
promovente-, visible a fojas 12 y 13 de autos, por una parte informa que el predio a que 
se refiere la solicitud respectiva, no se encontró inscrito, a nombre de persona alguna; 
sin embargo, señala, que la Subdirectora de Catastro Municipal de Centro, Tabasco, le 
informó, que sobre la superficie de terreno señalada en el plano -16,000.00m2- se 
encuentran dos cuentas inscritas en el catastro municipal: 

a). La primera, bajo la cuenta urbana número 016138 a nombre de Banco 
Mexicano Somex, propiedad cuya inscripción se dio mediante escritura pública número 
102,544, que contiene "Constitución de Fideicomiso Irrevocable Traslativo de Dominio" 
de 22 de agosto de 1985, pasada ante la fe del Notario Público titular asociado, 
licenciado Fausto Rico Álvarez, de las Notarías Asociadas 6 y 186 del Distrito Federal, 
actualmente ciudad de México, inscrita en el citado registro bajo el número 294 del libro 
general de entradas, predio número 27898, folio 71 y volumen 107, constante de una 
superficie de 29,988.42 m2; 

.... >\)\CIÁ~""'-. b). La seg~nda, bajo l~_cuenta urba~a n~m~~o 17~~97 a nombre de_Jesús 
,.;:: )~s.:~:;_~~~:t,~Icente- Estrada RodngL!eZ, poses1on de n~eva mscnpc1on em1t1da en el ~emora~d~m 
/t.<"t-.,~~ .. ~"5~\~:~¡.-~~~~p~~23 de 6 de marzo de 2012, y que tiene como antecedente la escntura publica 

(! 25 f.~ ,Jf','\~ ;. ; ::g'{n;l~ 3884, de la ~ot.aría 13 de Centro •. ~~basca. . . . . 
f. a... ~- ': ''_, · _:.:· ';:fd?.' _:~~Cñ), Por co~siguiente, dado laamb1guedad del mforme cont~mdo en el multiCitado 
\ '.;_;,. . _ : ¡;.y-\~~t!~J.)do dE} predio de pe~sona alguna, para los ~~ectos aclar~t~nos y con fun~a~ento 

\ () -::;.~~ .-,;.)~~fido- sliSpuesto por los articulas 241 y 242, fracc1on 111 del Codigo de Procedimientos 
"~~ts~}Á~~~i{¡, en vigor, gírese atento oficio a la Dirección General del Registro Público de la 
'~P(opiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para que dentro del término de tres · 

días hábiles, cohtados a partir al en que se reciba el oficio, aclare, si las cuentas urbanas 
números 016138 y 170297, las que se hace mención en el certificado de predio de 
persona alguna aludido, corresponden a una misma superficie o a diferentes, y; si se 
encuentran inscritas o no en el referido registro, máxime que en la parte infine de la 
primera foja del certificado en mención, consta una inscripción relacionada con la cuenta 
urbana contenida en el inciso A, con folio real 163141 y número de predio 27898 con 
superficie 29,988.42. 

Noveno. Como lo señala el promovente, se le tiene como domicilio para oír 
y recibir citas, notificaciones y documentos, en el despacho jurídico ubicado en la calle 
José Méndez García, número 226, de la colonia Reforma de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, código postal 86080 ciudad; y así mismo autorizando para 
los mismos efectos a los licenciados Arturo Flores González, Fani Yessenia Padrón 
Rivera, y José Reyes Mosqueda, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad 
a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia 

· pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a 
las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 
para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 
probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos 
de tal acto. 

Décimo Primero. Por otra parte, con fundamento en los artículos 6 de la 
ConstitLtCión Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando 
así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 
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• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 
Notífíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villalpando García, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, licenciado Abraham 
Guzmán Reyes, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y d emás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser pub licadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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